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Glosario de abreviaciones  
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Resumen 

 

Este trabajo analiza los efectos indirectos del Artificial Intelligence Act (AI Act) de la 

Unión Europea (UE) sobre el desarrollo y la implementación de tecnologías vinculadas 

al ámbito de la defensa. Aunque el reglamento excluye formalmente las aplicaciones 

militares, su impacto sobre las tecnologías de doble uso —como los sistemas autónomos 

o las herramientas de vigilancia— introduce limitaciones normativas que pueden 

ralentizar la innovación estratégica y debilitar la autonomía tecnológica europea.  

 

Mediante un análisis de fuentes normativas, académicas e institucionales, se examinan 

las interacciones entre gobernanza tecnológica, competitividad internacional y soberanía 

estratégica en un contexto marcado por la aceleración geopolítica y la carrera global por 

el liderazgo en inteligencia artificial. El estudio se estructura en torno a tres dimensiones 

clave: las implicaciones del AI Act para la autonomía militar europea, sus efectos sobre 

la inversión en investigación y desarrollo, y su impacto económico sobre el ecosistema 

industrial de defensa. Asimismo, se compara el enfoque regulatorio europeo con los 

modelos adoptados por Estados Unidos y China, identificando las debilidades 

estructurales de la UE para traducir su liderazgo normativo en capacidades operativas 

reales. El estudio advierte que, sin una adaptación más flexible del marco regulatorio, la 

apuesta ética de la UE por la inteligencia artificial podría convertirse en un obstáculo para 

su competitividad estratégica en el ámbito de la defensa. 

 

 

Palabras clave: Inteligencia artificial, AI Act, autonomía estratégica, tecnologías de doble 

uso, competitividad tecnológica, gobernanza tecnológica, defensa, regulación ética, 

seguridad europea. 
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Abstract 

 

This paper analyzes the indirect effects of the European Union's Artificial Intelligence 

Act (AI Act) on the development and implementation of technologies related to the field 

of defense. Although the regulation formally excludes military applications, its impact on 

dual-use technologies — such as autonomous systems or surveillance tools — introduces 

regulatory constraints that may slow down strategic innovation and weaken Europe’s 

technological autonomy. 

 

Through an analysis of legal, academic, and institutional sources, the study examines the 

intersections between technological governance, international competitiveness, and 

strategic sovereignty in a context marked by geopolitical acceleration and a global race 

for leadership in artificial intelligence. The research is structured around three key 

dimensions: the AI Act’s implications for European military autonomy, its effects on 

investment in research and development, and its economic impact on the defense 

industrial ecosystem. Furthermore, it compares the European regulatory approach with 

the models adopted by the United States and China, highlighting the EU’s structural 

weaknesses in translating regulatory leadership into real operational capabilities. The 

study warns that, without a more flexible adaptation of the regulatory framework, the 

EU’s ethical commitment to artificial intelligence could become an obstacle to its 

strategic competitiveness in the defense sector. 

 

 

Key words: Artificial intelligence, AI Act, strategic autonomy, dual-use technologies, 

technological competitiveness, technology governance, defense, ethical regulation, 

european security. 
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1. Introducción 

 

1.1. Justificación del tema 

 

La inteligencia artificial (IA) es un pilar de transformación tecnológica, especialmente en 

sectores críticos como la defensa, donde las tecnologías disruptivas pueden redefinir el 

equilibrio de poder global (Academia de las Ciencias y las Artes Militares, 2024). Una 

tecnología clasificada como disruptiva es aquella que redefine los estándares existentes, 

reconfigura los procesos convencionales al transformar no solo sus mecanismos 

operativos, sino también reconfigurando por completo las dinámicas industriales sobre 

las que se sustentaban (López Vicente, 2009). En este contexto, tanto la Unión Europea 

como otras potencias han reconocido el potencial estratégico de la IA (Garrigues, 2023). 

Sin embargo, las aproximaciones regulatorias y estratégicas de estas potencias difieren 

significativamente (Madariaga, 2024). Mientras que la UE ha adoptado un enfoque 

regulatorio proactivo con la aprobación de la Ley de Inteligencia Artificial, potencias 

como EE. UU. han optado por un enfoque de mínima regulación, basada en 

recomendaciones como la "Iniciativa Norteamericana en IA" lanzada en 2019 que 

prioriza la inversión en investigación y desarrollo de IA sin imponer restricciones 

estrictas, permitiendo que el mercado lidere el desarrollo tecnológico (The White House, 

2019). Este análisis comparativo busca explorar cómo la regulación europea de IA limita 

su competitividad en el desarrollo y aplicación de esta tecnología en defensa (Schechner 

& Meichtry, 2025).  

 

El AI Act impone restricciones que limitan el desarrollo y la implementación de ciertas 

tecnologías de inteligencia artificial en el ámbito civil (European Parliament, 2023), lo 

que, a su vez, dificulta su reutilización en defensa (Brundage et al., 2018). Un caso 

específico es la clasificación estricta de los sistemas de IA de alto riesgo, que impone 

requisitos adicionales de transparencia y supervisión a tecnologías como el 

reconocimiento facial (European Parliament, 2023), afectando su integración en 

aplicaciones militares vinculadas a vigilancia y seguridad (Geist, 2023). El AI Act 

introduce restricciones que afectan indirectamente en tecnologías civiles que luego son 

reutilizadas para fines de defensa. Este aspecto es crucial ya que afecta negativamente a 

ciertas variables esenciales para el desarrollo de una potencia europea. Este efecto, que 
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genera un lastre en la competitividad europea en materia de defensa, tiene implicaciones 

en diversos ámbitos que pueden volver a la UE menos competitiva (Imbalzano, 2025).  

 

1.2. Objetivos del trabajo 

 

El presente estudio busca analizar el impacto del Reglamento de Inteligencia Artificial, 

al que nos referiremos durante el trabajo por su acrónimo en inglés—AI Act— de la Unión 

Europea en el desarrollo y despliegue de tecnologías relacionadas con la defensa, con 

especial atención en las implicaciones en la competitividad europea en el ámbito de la 

seguridad.  

 

A continuación, se enumeran los objetivos de este trabajo:  

 

I. Examinar el marco normativo del AI Act, sus principios rectores y su alcance, 

con énfasis en su exclusión en el sector de defensa. 

 

II. Evaluar los efectos indirectos del AI Act sobre las tecnologías de doble uso, 

particularmente en ámbitos como la vigilancia, la ciberseguridad o los 

sistemas autónomos. 

 

III. Identificar los riesgos de fragmentación regulatoria entre Estados miembros y 

su impacto en la coordinación de esta normativa. 

 

IV. Poner de manifiesto los posibles efectos que el AI Act puede tener en la 

competitividad tecnológica e industrial europea frente a otras potencias 

internacionales. 

 

V. Analizar otros modelos regulatorios de IA como el estadounidense o el chino, 

con el fin de contextualizar el enfoque europeo y evaluar su viabilidad 

estratégica en un entorno internacional competitivo. 

 

VI. Estudiar las implicaciones del AI Act en la autonomía estratégica de la Unión 

Europea, especialmente en el marco del rearme europeo y la aspiración a una 

mayor independencia militar frente a aliados externos. 
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VII. Examinar el impacto del AI Act sobre el ecosistema de innovación y la 

inversión en I+D en defensa dentro de la UE. 

 

1.3. Hipótesis y preguntas de investigación 

 

En base a los objetivos para este trabajo, se plantea la siguiente hipótesis que guiará este 

estudio: 

 

“A pesar de que el AI Act no regula directamente las aplicaciones militares, su 

diseño e implementación afectan negativamente al desarrollo de capacidades 

tecnológicas en el ámbito de la defensa, dadas las restricciones impuestas a 

tecnologías de doble uso, fundamentales para la competitividad global de la 

Unión Europea”.  

 

A partir de esta hipótesis, se plantean una serie de preguntas de investigación que 

estructuran y orientan el análisis a lo largo del trabajo.  

 

En primer lugar, resulta pertinente preguntarse cuáles son los mecanismos concretos a 

través de los cuales el AI Act —pese a excluir formalmente los usos militares— termina 

condicionando el desarrollo de tecnologías aplicables al ámbito de la defensa. ¿Cómo 

afecta la calificación de alto riesgo a sistemas inicialmente concebidos para un uso civil, 

pero con claro potencial dual? ¿Hasta qué punto esta normativa limita la posibilidad de 

reutilizar dichas innovaciones en contextos estratégicos? 

 

Asimismo, este trabajo se interroga sobre el modelo de liderazgo normativo que la Unión 

Europea ha querido proyectar a través del AI Act. ¿Puede esta forma de regulación 

traducirse en una ventaja competitiva en el ámbito de la defensa, o se trata más bien de 

un soft power normativo que pierde efectividad frente a modelos más ágiles y operativos 

como los de Estados Unidos o China? ¿Es sostenible la competitividad tecnológica 

europea bajo un marco regulatorio tan exigente? 
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Por último, cabe cuestionarse si la rigidez del enfoque europeo —centrado en valores 

éticos y en la protección de derechos fundamentales— está dificultando la inversión 

privada en tecnologías estratégicas y agravando la brecha de innovación ya existente. 

¿Qué consecuencias estratégicas podría tener esta apuesta normativa sobre la autonomía 

militar de la Unión Europea? 

 

Estas preguntas estructuran el desarrollo del presente análisis, articulado en torno al 

estudio de los efectos indirectos del AI Act sobre la autonomía estratégica, la inversión en 

I+D y el ecosistema industrial de defensa europeo. Para responderlas, se delimitarán 

previamente conceptos clave como inteligencia artificial, tecnologías de doble uso, 

competitividad y ventaja competitiva. 

 

1.4. Metodología 

 

Este trabajo adopta un enfoque cualitativo y documental basado en el análisis crítico de 

fuentes secundarias. Dado el carácter normativo y estratégico del objeto de estudio se ha 

optado por una metodología centrada en la revisión y el análisis interpretativo de fuentes.  

 

En concreto, la investigación se ha desarrollado a partir de los siguientes métodos: 

 

• Revisión bibliográfica y documental: Se ha realizado un análisis exhaustivo de 

literatura académica relevante, incluyendo artículos en revistas científicas, libros 

especializados y documentos de organismos internacionales. Esto ha permitido 

identificar los marcos teóricos y conceptuales que sustentan el debate sobre 

gobernanza tecnológica, regulación digital y tecnologías de doble uso. Esta 

revisión también ha sido fundamental para identificar las temáticas clave del 

campo de estudio.  

 

• Análisis normativo y jurídico: Se ha prestado especial atención al estudio del 

Reglamento Europeo sobre la Inteligencia Artificial, dada su importancia en este 

trabajo, examinando su evolución legislativa, sus principios fundamentales y su 

articulación técnica. Este análisis se ha complementado con otras normativas 
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relacionadas, así como con documentos oficiales tanto europeos como de otros 

países estudiados. 

 

• Consulta de fuentes especializadas y periodísticas: Con el fin de contextualizar el 

debate actual, se han incorporado artículos y análisis publicados en medios 

especializados como The Economist, Politico, Euractiv o El Orden Mundial, así 

como informes de centros de pensamiento (think tanks) europeos y transatlánticos 

(Carnegie Europe, Bruegel, Euractiv, entre otros). Estas fuentes han contribuido 

a identificar posiciones divergentes entre los actores institucionales, empresariales 

y académicos respecto al impacto del AI Act en la competitividad y la autonomía 

estratégica de la Unión Europea. 

 

• Estudio de casos y ejemplos ilustrativos: A lo largo del trabajo se han incluido 

casos concretos de aplicación de tecnologías de inteligencia artificial en 

tecnologías duales y en defensa —como drones comerciales, sistemas autónomos 

o sensores inteligentes— con el fin de ejemplificar los desafíos regulatorios en 

contextos reales y evaluar la aplicabilidad práctica de la normativa. 

 

La combinación de estas técnicas permite ofrecer una visión estructurada, crítica y bien 

fundamentada del marco regulatorio europeo, así como de sus implicaciones indirectas el 

sector estratégico de defensa. 

 

1.5. Enfoque teórico 

 

Este trabajo parte del debate estratégico sobre la creciente necesidad de autonomía militar 

europea y las capacidades reales de la Unión para alcanzarla. Desde esta perspectiva, se 

analiza cómo la Ley de IA de la UE puede influir indirectamente en la construcción de 

dicha autonomía, afectando a tecnologías de doble uso, la inversión en I+D y la 

competitividad del sector defensa. Si bien existe una amplia literatura sobre la gobernanza 

digital en la Unión Europea, los estudios que analizan los efectos colaterales del AI Act 

en ámbitos estratégicos como la defensa siguen siendo escasos e incompletos. 
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Diversos autores han analizado el rol normativo de la UE a lo largo del tiempo. En 

particular, Bradford (2020) introduce el concepto de Brussels Effect para describir la 

capacidad de la UE de exportar sus estándares regulatorios más allá de sus fronteras, al 

establecer normas que terminan adoptándose internacionalmente por su carácter 

vinculante para quienes operan en el mercado europeo. Sin embargo, gran parte de estos 

estudios se centran en los efectos internacionales de la regulación, dejando de lado su 

impacto interno en sectores sensibles como la defensa. En esta línea, estudios como los 

de Pernot-Leplay (2024) o Chun, Schroeder de Witt & Elkins (2024) subrayan cómo el 

enfoque ético y garantista de la UE contrasta con el pragmatismo normativo de Estados 

Unidos y con la planificación centralizada del modelo chino. 

 

En el ámbito de la seguridad y la defensa, algunos trabajos recientes han advertido sobre 

las limitaciones que puede generar una excesiva regulación sobre la innovación 

estratégica. Greene (2024), desde el Center for a New American Security, advierte que el 

AI Act podría obstaculizar la adopción de tecnologías críticas en el sector militar europeo, 

mientras que Brull (2025) señala cómo las exigencias normativas han generado un 

fenómeno de “fuga de startups” tecnológicas hacia ecosistemas más flexibles. De forma 

complementaria, el informe Draghi (2024) identifica una brecha entre la ambición 

normativa europea y su capacidad real de innovación, especialmente en sectores 

altamente tecnológicos como la IA. 

 

Sin embargo, pese al creciente interés de esta temática, aún no se ha explorado en 

profundidad cómo afecta la gobernanza de la IA a la proyección de poder militar europeo, 

ni hasta qué punto el AI Act puede comprometer los objetivos de autonomía estratégica 

definidos en documentos como la Brújula Estratégica (2022) o el White Paper on 

European Defence Readiness 2030 (2025). En este sentido, el presente trabajo propone 

un enfoque novedoso al estudiar los efectos indirectos de la regulación sobre las 

capacidades militares europeas, con especial atención a tres ejes: la competitividad, la 

inversión en I+D y la cooperación público-privada en defensa. 
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1.6. Marco conceptual 

 

Como mencionado, el presente trabajo se estructura sobre un marco conceptual que 

articula tres ejes fundamentales: el poder normativo europeo, la autonomía estratégica, y 

la gobernanza tecnológica, conceptos que permiten analizar cómo una regulación como 

el AI Act puede tener efectos indirectos en la competitividad tecnológica y las capacidades 

de defensa de la Unión Europea. Este enfoque es clave para comprender la tensión entre 

ética regulatoria y liderazgo estratégico en el contexto de una creciente rivalidad 

tecnológica. 

 

En primer lugar, se retoma el concepto de poder normativo europeo (Normative Power 

Europe), desarrollado por Ian Manners (2002), que define la capacidad de la UE para 

ejercer influencia internacional no mediante coerción o incentivos materiales, sino a 

través de la exportación de normas, principios y estándares. Esta visión ha sido 

ampliamente adoptada en estudios sobre gobernanza global, especialmente en el ámbito 

digital (Ricart, 2024). En el caso del AI Act, esta lógica se traduce en un intento por liderar 

la regulación global de la IA a través de un modelo ético basado en los derechos 

fundamentales (Buchholz, 2025).  

 

En segundo lugar, el concepto de autonomía estratégica, tal como lo define el Parlamento 

Europeo (2022), hace referencia a la capacidad de la UE para actuar de forma autónoma, 

apoyándose en recursos propios en sectores clave, y cooperando con terceros siempre que 

sea posible. Esta noción se ha ampliado recientemente para incluir no solo la defensa y la 

seguridad, sino también la tecnología y la economía, en respuesta a la creciente 

exposición europea a dependencias externas en sectores críticos (Borrell, 2020). En el 

ámbito del AI Act, la autonomía estratégica adquiere especial relevancia por el riesgo de 

que un marco regulatorio demasiado restrictivo limite la innovación (Espinoza, 2024) en 

tecnologías de doble uso, esenciales para reducir la dependencia europea de actores 

externos en el ámbito de la defensa (Greenacre, 2025).  

 

Por último, se introduce el concepto de gobernanza tecnológica, entendido como el 

conjunto de normas, actores e instituciones que regulan el desarrollo, aplicación y 

supervisión de tecnologías emergentes (Costas Trascasas, 2022). Según este autor, este 

enfoque implica asumir que la gestión de tecnologías como la IA no puede limitarse a 
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criterios técnicos o de mercado, sino que requiere marcos éticos, políticos y de seguridad 

que garanticen la transparencia, la equidad y la protección de los derechos humanos. 

Desde esta perspectiva, el AI Act no es solo una herramienta jurídica, sino un elemento 

clave de la capacidad europea para definir su propio modelo de desarrollo tecnológico 

(Otero Iglesias, 2024). 

 

En conjunto, estos tres conceptos permiten evaluar si el modelo regulador europeo es 

capaz de compatibilizar su vocación ética con sus objetivos geoestratégicos. En un 

escenario internacional marcado por la competencia tecnológica, las decisiones 

regulatorias de la UE en materia de IA no solo afectan al mercado, sino también a su 

posición global como actor autónomo y competitivo. 

 

2. Inteligencia artificial en el ámbito de defensa 

 

En la reunión anual del World Economic Forum (WEF), (2025), la inteligencia artificial 

ha sido calificada como la 5ª revolución industrial debido a su carácter revolucionario y 

capaz de transformar profundamente los equilibrios económicos, sociales y estratégicos 

globales. Según el WEF, su desarrollo se encuentra en el centro de una nueva ola de 

innovación impulsada por la convergencia entre los ámbitos digital, físico y biológico, 

que está acelerando la transformación de industrias estratégicas hacia modelos más 

autónomos, sostenibles y eficaces. Esta transformación se considera especialmente 

significativa en el ámbito de defensa, ya que la IA no solo introduce avances técnicos, 

sino que también redefine la manera en que se conciben, planifican y ejecutan las 

operaciones militares (Gray & Ertan, 2021).  

 

La progresiva incorporación de sistemas basados en inteligencia artificial en los sectores 

de seguridad y defensa está generando nuevas dinámicas estratégicas, que han 

intensificado el debate en torno a la necesidad de establecer marcos regulatorios 

adecuados y a los límites que estos deberían tener (Leon Coronado, 2023). En este 

contexto, y antes de abordar el impacto que podría tener el AI Act en el ámbito de la 

defensa, resulta fundamental definir con precisión qué se entiende por IA en este entorno 

específico, así como examinar sus principales aplicaciones en escenarios militares y de 

seguridad. 
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2.1. Definición de inteligencia artificial en defensa 

 

La inteligencia artificial se define como la capacidad de los sistemas informáticos para 

llevar a cabo tareas que normalmente requieren inteligencia humana, como el 

reconocimiento de patrones, la toma de decisiones, el aprendizaje y la resolución de 

problemas (Russell & Norvig, 2020). En el ámbito de la defensa, esta tecnología ha 

cobrado una importancia estratégica debido a su capacidad de transformar las operaciones 

militares y las dinámicas de seguridad global (Álvarez, 2024). 

 

La IA en defensa comprende una variedad de sistemas y aplicaciones diseñadas para 

procesar datos en tiempo real, identificar patrones complejos y apoyar la toma de 

decisiones estratégicas con un alto grado de precisión y autonomía (Las Heras, 2023). 

Estos sistemas incluyen plataformas de ciberseguridad avanzadas que detectan y mitigan 

ataques de manera proactiva, drones autónomos utilizados en misiones de 

reconocimiento, vigilancia y ataque, y herramientas de análisis predictivo que optimizan 

la logística militar y la asignación de recursos (Las Heras, 2023). Además, su capacidad 

de procesamiento mejora áreas críticas como la detección temprana de amenazas y la 

planificación de misiones militares con precisión y rapidez (Contreras Machado, 2024). 

 

Además, la integración de la IA en los sistemas autónomos ha transformado radicalmente 

las capacidades de las fuerzas armadas modernas. Los sistemas autónomos, definidos por 

el Comité Internacional de la Cruz Roja, CICR, (2019) como "cualquier sistema de armas 

con autonomía en sus funciones críticas, es decir, capaz de seleccionar y atacar objetivos 

sin intervención humana", permiten ejecutar misiones en entornos hostiles minimizando 

el riesgo para el personal humano. Este tipo de tecnologías incluyen drones, vehículos 

terrestres no tripulados y submarinos autónomos, utilizados en misiones de vigilancia, 

reconocimiento y búsqueda y rescate (Guerra Huapalla, 2023). 

 

Un ejemplo significativo de esta evolución es el programa experimental liderado por la 

Fuerza Aérea de los Estados Unidos a través del X-62A VISTA, una versión modificada 

del F-16 utilizada para probar sistemas de inteligencia artificial en vuelo (Fernández, 

2024). Durante pruebas recientes, la aeronave ha sido completamente controlada por IA 

en distintos escenarios de combate simulado, evaluando su capacidad para operar de 

manera autónoma sin intervención humana (Insinna, 2023). Este desarrollo es crucial para 
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la integración de la IA en futuras plataformas aéreas no tripuladas, permitiendo que los 

sistemas autónomos cooperen con pilotos humanos en combate y asuman funciones 

estratégicas clave para reducir la carga operativa y optimizar la efectividad en el campo 

de batalla (Casem, 2021).   

 

Otra aplicación destacable de la IA en defensa es su capacidad para fortalecer los sistemas 

de ciberseguridad, detectando patrones anómalos en ciberataques y respondiendo con 

rapidez a amenazas emergentes (Schmitt, 2023). Los sistemas de IA pueden coordinar 

operaciones en el ciberespacio, ofreciendo una ventaja crítica en un entorno donde las 

amenazas son cada vez más sofisticadas y persistentes (Goud, Kaul & Chinnegowda, 

2024). La IA no solo mejora la capacidad de detección y respuesta, sino que también 

contribuye a la resiliencia de los sistemas militares frente a adversarios que emplean 

tácticas cada vez más complejas en el ciberespacio (Hierro, 2025).  

 

2.2. Tecnologías de doble uso  

 

Además, una de las tipologías más importantes en este campo son las denominadas 

tecnologías de doble uso, aquellas que, aunque desarrolladas inicialmente para fines 

civiles, pueden ser adaptadas y empleadas con fines militares (León Serrano, 2023). Esta 

doble aplicabilidad puede darse tanto a nivel de producto como de proceso: desde 

componentes tecnológicos integrados en sistemas militares (como sensores, algoritmos o 

materiales avanzados), hasta plataformas completas diseñadas para otros sectores, pero 

reutilizadas para defensa (Martí Sempere, 2024).  

 

La Unión Europea define las tecnologías de doble uso como aquellas que pueden 

destinarse tanto a un uso civil como a uno militar, y ha elaborado una clasificación 

específica que incluye, entre otras, áreas como sensores y láseres, navegación, 

telecomunicaciones, microelectrónica, inteligencia artificial, tecnologías espaciales, 

robótica, materiales avanzados y biotecnología (Comisión Europea, 2021a). En efecto, 

estas tecnologías abarcan una gran variedad de aplicaciones que van desde la 

ciberseguridad hasta los sistemas de navegación, pasando por la computación cuántica, 

el reconocimiento facial o el procesamiento de imágenes por satélite (Quintero Morales 

& Salas Galindo, 2023). Además, no solo aportan eficiencia y reducción de costes 
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mediante economías de escala, sino que permiten acelerar el ciclo de innovación en 

defensa aprovechando desarrollos previos ya testeados en el mercado civil (Kosciuszko 

Institute & ECSO, 2024). 

 

Un ejemplo representativo de la evolución de las tecnologías duales es el de los drones 

comerciales, ideados originalmente como herramientas para la recreación o la fotografía 

aérea (Chulilla Cano, J.L., 2023). Estos drones, concebidos para captar imágenes desde 

perspectivas innovadoras o realizar tareas de monitoreo ambiental, han encontrado un 

nuevo propósito en los conflictos bélicos. En escenarios como el de Myanmar, los drones 

comerciales han sido reconvertidos en instrumentos de guerra. Estos dispositivos 

inicialmente destinados a usos civiles han demostrado una capacidad para adaptarse a los 

combates contemporáneos a través de la integración de bombas improvisadas y su utilidad 

para misiones de vigilancia y recopilación de información en tiempo real (Banerjee, 

2024). Una situación parecida ocurrió en Ucrania, donde el uso de drones comerciales se 

ha profesionalizado aún más, incorporando granadas y empleándose como herramienta 

de reconocimiento o de localización de artillería (Segura, 2023). Esta evolución 

demuestra cómo dispositivos desarrollados para fines civiles pueden convertirse en 

activos estratégicos en escenarios bélicos, especialmente cuando se integran con 

tecnologías avanzadas como la inteligencia artificial, maximizando su capacidad y 

efectividad en el campo de batalla (Lovett, 2025).  

 

Son precisamente este tipo de tecnologías las que se verán profundamente impactadas por 

el AI Act, cuyas restricciones y exigencias no solo afectarán el uso civil de estas 

innovaciones, sino por ende su potencial militar, evidenciando la complejidad de regular 

tecnologías con aplicaciones tan amplias (Powell, 2024). Aunque el AI Act establece en 

sus consideraciones, específicamente la número 24, que los sistemas de IA empleados 

con fines estrictamente militares o de seguridad nacional no entran en su ámbito de 

aplicación (Vogiatzoglou, 2024), lo cierto es que muchas tecnologías de doble uso 

desarrolladas inicialmente para el mercado civil sí que se ven afectadas por estas 

restricciones. Esta distinción es clave, ya que cuando una tecnología, como puede ser un 

dron, se introduce en el mercado con fines civiles, debe cumplir con los requisitos del 

reglamento, incluso si posteriormente es reutilizada en contextos militares. Así lo expone 

el propio reglamento: «Un sistema de IA introducido en el mercado con fines civiles o de 

garantía del cumplimiento del Derecho que se utilice […] con fines militares, de defensa 
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o de seguridad nacional no debe entrar en el ámbito de aplicación del presente 

Reglamento» (Reglamento (UE) 2024/1084, 2024).   

 

No obstante, esto no implica que el sistema quede exento de regulación en su fase de 

desarrollo, validación o comercialización inicial, momentos en los cuales sí aplica el 

marco del AI Act si se trata de un sistema clasificado como de alto riesgo. Esta 

clasificación se establece en el artículo 6.2 del reglamento, que enumera una lista de usos 

considerados sensibles recogidos en el Anexo III (EU Artificial Intelligence Act, 2024a).  

A modo de ilustración, se empleará el ejemplo mencionado anteriormente de los drones 

comerciales equipados con IA utilizados posteriormente con fines militares en los 

conflictos como el de Myanmar o Ucrania. Estos drones, usados inicialmente para fines 

recreativos o industriales, incorporan funcionalidades como navegación autónoma, 

algoritmos de seguimiento o procesamiento de imágenes en tiempo real (Palmas & 

Andronico, 2022), que pueden entrar dentro de las categorías de alto riesgo establecidas 

por el reglamento. Entre los requisitos a cumplir en esta categoría, se encuentra la 

obligación de garantizar una supervisión humana eficaz (art. 14), establecida con el fin 

de asegurar que un operador pueda intervenir, corregir o detener el funcionamiento del 

sistema cuando sea necesario (EU Artificial Intelligence Act, 2024b). Si bien esta 

exigencia se alinea con la lógica de protección de derechos fundamentales en contextos 

civiles, puede entrar en conflicto con las necesidades del entorno militar, donde la 

autonomía y la rapidez de respuesta resultan esenciales (Bueso Carrasco, 2025). 

 

Por lo tanto, aunque la reutilización militar no esté directamente regulada por el AI Act, 

el cumplimiento de estas obligaciones durante la etapa de desarrollo civil puede limitar 

la adaptabilidad de estas tecnologías en escenarios bélicos, al imponer sistemas menos 

compatibles con su aplicación militar (Greene, 2024). En consecuencia, el caso de los 

drones evidencia cómo el AI Act, aun sin dirigirse al sector defensa, influye en el potencial 

estratégico de determinadas tecnologías de doble uso. Además, en un entorno marcado 

por una creciente convergencia entre los sectores tecnológico-civil y militar, se hace cada 

vez más difícil trazar una línea divisoria clara entre ambos usos (Ams, 2021). Por lo que, 

esta tendencia refuerza la urgencia de establecer marcos normativos diferenciados y 

adaptativos, que reconozcan el carácter dual de ciertas tecnologías y permitan su 

desarrollo bajo parámetros éticos y estratégicos compatibles con los intereses de 

seguridad nacional (Deloitte, 2024). 
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2.3. Dilemas éticos y geopolíticos del uso militar de la IA 

 

Más allá de sus implicaciones técnicas y estratégicas, la incorporación de la IA en el 

ámbito militar plantea a su vez una serie de desafíos éticos y geopolíticos (Moliner 

González, 2019) que requieren de un análisis en profundidad. A medida que estas 

tecnologías adquieren mayor autonomía y capacidad de decisión, no solo se transforman 

las dinámicas de la guerra, sino también los marcos normativos, morales y políticos que 

la rodean. En este contexto, los avances en inteligencia artificial aplicada al ámbito militar 

no deberían juzgarse únicamente en función de su rendimiento o eficacia táctica. Su 

creciente implementación en estos contextos ha dado lugar al desarrollo del concepto de 

Responsible AI, una aproximación que aboga por un uso ético, transparente y 

jurídicamente responsable de la inteligencia artificial en contextos de seguridad y defensa 

(Nadibaidze, 2023).  

 

Este apartado examina, en primer lugar, los dilemas éticos derivados del desarrollo y uso 

de sistemas de armas autónomas letales (SAAL), centrando la atención en los desafíos 

relacionados con la responsabilidad, la deshumanización del conflicto y el cumplimiento 

del derecho internacional humanitario. En segundo lugar, se abordan los riesgos 

estratégicos y geopolíticos vinculados a la velocidad y autonomía de decisión de los 

sistemas basados en IA, especialmente en contextos de alta tensión internacional, donde 

las decisiones algorítmicas pueden tener consecuencias irreversibles. Ambos planos —

ético y geopolítico— revelan la necesidad urgente de establecer límites normativos y 

explican por qué un número creciente de Estados y organizaciones internacionales están 

impulsando marcos regulatorios, controles técnicos y acuerdos multilaterales para 

abordar los riesgos asociados al uso militar de la IA (Riquelme, 2023).  

 

Retomando esta cuestión, el despliegue de sistemas de IA en entornos militares sitúa en 

el centro del debate preocupaciones éticas (Klaus, 2024), al mismo tiempo que intensifica 

las tensiones estratégicas en un escenario marcado por aceleración tecnológica 

(O’Donnell, 2024). La IA, al facilitar el procesamiento autónomo de datos, la vigilancia 

constante y el análisis predictivo, amplía significativamente la capacidad de acción y toma 

de decisiones de los actores armados (Crum, 2024). Sin embargo, estas mismas 

capacidades también pueden aumentar el riesgo de errores operativos, interpretaciones 

erróneas y una mayor deshumanización de los conflictos (DeMaio, 2025).  
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Esta preocupación se acentúa a medida que los sistemas de IA alcanzan mayores niveles 

de autonomía, modificando la forma en que se toman decisiones críticas en contextos de 

conflicto (Crum, 2024). Delegar funciones sensibles a máquinas, especialmente en 

escenarios donde el tiempo de reacción es limitado, genera nuevos riesgos operativos y 

éticos que no siempre pueden anticiparse ni controlarse fácilmente (DeMaio, 2025). En 

efecto, uno de los principales dilemas éticos gira en torno al desarrollo y uso de sistemas 

de armas autónomas letales, capaces de identificar y atacar objetivos sin intervención 

humana directa (Calvo Pérez, 2020). Estos sistemas plantean preguntas críticas sobre la 

asignación de responsabilidad en caso de errores o daños colaterales (Aravena Flores, 

2024). La ausencia de un “dedo humano en el gatillo” introduce un vacío ético que 

cuestiona los principios fundamentales del derecho internacional humanitario (DIH) 

(González, 2024). Al permitir que las máquinas tomen decisiones que pueden implicar la 

vida o la muerte, se corre el riesgo de deshumanizar aún más los conflictos armados y de 

aumentar la desconfianza en el uso de estas tecnologías (Lannquist et. al., 2020). 

 

Un ejemplo de este tipo de sistemas es el Super aEgis II, un sistema de defensa 

automatizado desarrollado por la empresa surcoreana DoDAAM que cuenta con un cañón 

automático y sensores diseñados para proteger instalaciones estratégicas (Parkin, 2015). 

Según describe Parkin, su uso requiere actualmente de una orden explícita de disparo por 

parte de un operador humano. Sin embargo, el sistema está técnicamente capacitado para 

ejecutar ataques de forma totalmente autónoma si se desactiva dicha limitación de 

software. Esta posibilidad ha generado una fuerte controversia internacional, ya que 

evidencia cómo una modificación mínima en la programación podría convertir un sistema 

defensivo en un arma letal autónoma con capacidad de matar sin necesidad de supervisión 

humana directa (Human Rights Watch, 2020). Este caso pone en evidencia lo difuso que 

se ha vuelto el límite entre automatización y autonomía total, dado que muchos Estados 

ya poseen la infraestructura tecnológica para desplegar sistemas letales que no requieren 

de atención humana (Bieri & Dickow, 2014).  

 

Asimismo, otro desafío ético fundamental es el riesgo de escaladas no intencionadas 

derivadas de estos sistemas de IA. La velocidad con la que los sistemas de IA procesan 

datos y toman decisiones en escenarios bélicos puede superar la capacidad de 

intervención humana, aumentando la probabilidad de desencadenar conflictos sin la 

adecuada evaluación de las consecuencias (IEEE, 2024). El poder reaccionar de manera 
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autónoma ante las amenazas percibidas eleva considerablemente la probabilidad de 

malentendidos tácticos, respuestas desproporcionadas o conflictos armados iniciados por 

errores algorítmicos, especialmente en escenarios tensos o de alta volatilidad geopolítica 

(García, 2021). El carácter impredecible de estas tecnologías, unido a la dificultad de 

establecer instrumentos de control eficaces, representa un serio desafío para el 

mantenimiento de la estabilidad y la prevención de conflictos a gran escala (Boulanin, 

Davison, Goussac & Peldán Carlsson, 2020). 

 

En definitiva, estas aplicaciones de la IA en el ámbito militar implican riesgos 

significativos que muchos actores consideran necesario regular. Sin embargo, la ausencia 

de un consenso internacional claro sobre los límites aceptables del uso autónomo de la 

fuerza ha provocado que diversos Estados avancen de forma unilateral en el desarrollo y 

despliegue de este tipo de sistemas (Stockholm International Peace Research Institute, 

2019). Esta falta de coordinación no solo dificulta la creación de normas jurídicas 

internacionales efectivas, sino que también alimenta una creciente carrera tecnológica en 

defensa, orientada a asegurar ventajas operativas (Bongioanni, 2024).  

 

3. La Normativa de la UE en materia de IA 

 

Comprender el impacto del AI Act en el ámbito de la defensa requiere, en primer lugar, 

contextualizar su origen, objetivos y fundamentos normativos. Este capítulo se centra 

precisamente en analizar la lógica que guía la regulación de la IA en la Unión Europea, 

así como su progresiva configuración como una herramienta de poder normativo. Lejos 

de ser una respuesta meramente técnica a los riesgos emergentes de esta tecnología, el AI 

Act debe entenderse como parte de una estrategia deliberada de posicionamiento global, 

en la que la UE aspira a proyectar su modelo ético y regulador más allá de sus fronteras 

(Šonková, 2024). 

 

Para ello, primero se examina el proceso político y normativo que condujo a la adopción 

del AI Act, desde sus antecedentes regulatorios hasta su articulación como instrumento 

geopolítico. A continuación, se analizan los principios y objetivos que fundamentan esta 

regulación, centrados en la protección de los derechos fundamentales, la supervisión 

humana y la transparencia algorítmica. Por último, se estudia la tensión entre 
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fragmentación y unificación regulatoria dentro de la UE, así como los desafíos derivados 

de las diferencias normativas, técnicas y administrativas entre los Estados miembros, 

especialmente en sectores estratégicos como la defensa. Este análisis es clave para 

entender cómo un marco legal inicialmente centrado en usos civiles puede acabar 

condicionando el desarrollo y la aplicabilidad de tecnologías de doble uso en el ámbito 

militar. 

 

3.1 Contexto de la regulación  

 

La decisión de la Unión Europea de regular la inteligencia artificial debe entenderse 

dentro de un proceso más amplio de posicionamiento estratégico y político en el ámbito 

de la gobernanza tecnológica (Lübken, 2024). Como se ha mencionado, la inteligencia 

artificial se presenta en la actualidad como un catalizador tecnológico con impacto 

transversal en áreas críticas como la salud, la seguridad, la energía, la justicia o la defensa 

(OECD, 2024). Este carácter disruptivo ha llevado a la UE a considerar la IA como una 

cuestión estructural, vinculada tanto a su autonomía estratégica en el ámbito digital como 

a su capacidad de influencia normativa en el escenario internacional (European 

Commission, 2020a). 

 

La regulación de las tecnologías digitales en la UE no surge de manera aislada, sino que 

se apoya en una serie de antecedentes que permiten anticipar la orientación normativa que 

esta ha adoptado frente a los desarrollos tecnológicos emergentes. Un claro ejemplo de 

ello es la entrada en vigor del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) en 

2018, que marcó un punto de inflexión en la protección de los derechos fundamentales en 

el entorno digital europeo. Este reglamento no solo estableció un estándar global en 

materia de privacidad y control de datos personales, sino que también sentó las bases 

conceptuales y jurídicas para abordar los retos éticos y legales asociados a tecnologías 

como la IA (Wolford, s.f.).  

A partir de estos antecedentes, la Comisión Europea comenzó a desarrollar una 

arquitectura normativa, orientada a promover un uso ético y responsable de la IA, 

fundamentado en los valores y principios defendidos por la Unión Europea (Parlamento 

Europeo, 2024). En este proceso, el Grupo de Expertos de Alto Nivel en Inteligencia 

Artificial, conocido por su acrónimo en inglés AI HLEG y creado en 2018, desempeñó un 

papel clave como órgano consultivo independiente, elaborando recomendaciones éticas, 
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técnicas y de política pública que servirían como base para los desarrollos regulatorios 

posteriores (Comisión Europea, 2018). 

 

Uno de los primeros resultados tangibles de este enfoque fue la publicación en 2019 de 

las “Directrices Éticas para una IA fiable”, donde se establecieron principios como la 

supervisión humana, la robustez técnica, la transparencia, la privacidad, la equidad y la 

rendición de cuentas (European Commission, 2019b). A pesar de tener un carácter no 

vinculante, estas directrices marcaron el inicio de una agenda normativa europea basada 

en valores, diferenciando el modelo de gobernanza tecnológica de la UE frente a enfoques 

más permisivos (Parlamento Europeo, s.f.).  

 

El siguiente hito fue la presentación del “Libro Blanco sobre la Inteligencia Artificial” en 

febrero de 2020, donde la Comisión planteó un doble objetivo: por un lado, crear un 

entorno propicio para la innovación, y por otro, garantizar un uso ético y seguro de la IA 

(Rincón Andreu, 2021). En él se propuso un enfoque regulatorio basado en el riesgo, 

reconociendo que no todas las aplicaciones de IA presentan el mismo nivel de amenaza 

para los derechos o la seguridad (Comisión Europea, 2020). Este planteamiento se 

consolida finalmente en la propuesta oficial en el AI Act, aprobado por el Consejo en 

mayo de 2024 (EU Artificial Intelligence Act, s.f.), que a su vez ha sido posteriormente 

respaldada por otros documentos estratégicos como la “Brújula Digital 2030” (Comisión 

Europea, 2021). Asimismo, se creó la Oficina Europea de Inteligencia Artificial para 

supervisar la aplicación de la normativa, especialmente en lo relativo a los modelos 

fundacionales y los sistemas de IA de propósito general (EU Artificial Intelligence Act, 

2024c). 

 

A diferencia de otras potencias que compiten por el liderazgo en IA mediante avances 

tecnológicos o inversiones masivas en innovación, la Unión Europea ha optado por una 

vía menos habitual: liderar desde la regulación (Rodríguez Parrondo, 2024). Esta 

estrategia, que a primera vista puede parecer contraintuitiva, responde a una lógica 

profundamente arraigada en la identidad institucional de la UE como potencia normativa. 

El objetivo no es solo establecer reglas para su propio mercado interior, sino definir la 

forma en que se desarrolla y se gobierna la IA a nivel global (Maharani Hasnadim, 2024), 

alineándola con los valores europeos de transparencia, derechos fundamentales y 

supervisión democrática. Sin embargo, como explica Bradford (2020), cuando la UE se 
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encuentra ante distintas opciones regulatorias, tiende a escoger la más exigente o 

restrictiva, lo que refuerza su legitimidad normativa pero también puede limitar su margen 

de maniobra en sectores altamente competitivos como el de la IA.  

 

Este enfoque encuentra su representación más clara en el denominado Brussels Effect, 

concepto que describe la capacidad de la UE para exportar sus normas más allá de sus 

fronteras gracias al peso de su mercado y a la legitimidad de su modelo regulador 

(Bradford, 2020). El AI Act, como primera legislación sobre IA a nivel global, representa 

un ejemplo paradigmático de esta lógica. Según Espinoza (2024), esta regulación no trata 

únicamente de proteger a los ciudadanos europeos frente a los riesgos de la IA, sino de 

moldear las prácticas internacionales mediante la atracción normativa del modelo 

europeo. Así, la UE aspira a ocupar una posición de liderazgo en la gobernanza de la 

inteligencia artificial, no tanto por su capacidad de innovación, sino por su capacidad de 

establecer los principios que orientarán su desarrollo. En este sentido, como señala Renda 

(2021), el AI Act no debe interpretarse únicamente como una política tecnológica, sino 

como una herramienta de proyección geopolítica, diseñada para trasladar a escala 

internacional los principios del Estado de derecho y el modelo regulador europeo. 

 

En definitiva, el contexto en el que nace el AI Act refleja no solo una respuesta técnica 

ante los riesgos emergentes de la IA, sino una estrategia deliberada por parte de la UE 

para posicionarse como referente en la gobernanza tecnológica global. Este marco 

normativo, aunque centrado en usos civiles, establece principios y estándares que 

inevitablemente influirán en ámbitos estratégicos como la defensa, donde muchas de las 

tecnologías reguladas encuentran aplicaciones similares (Greene, 2024). 

 

3.2. Principios y objetivos de la regulación  

 

En este escenario descrito, el AI Act busca controlar y mitigar los riesgos significativos 

que estas nuevas tecnologías conllevan. Entre estos últimos destacan los sesgos 

algorítmicos (La Spina, 2024), las violaciones a la privacidad y la falta de transparencia 

en sistemas críticos (Imprivata, s.f.). Frente a estos desafíos, la UE ha adoptado un 

enfoque regulatorio basado en el riesgo, que clasifica los sistemas de IA en cuatro 

categorías principales: riesgo inaceptable, alto, limitado y mínimo (Fernhout & 

Michielsen, 2025). Este esquema busca establecer controles proporcionales al impacto 
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potencial de cada tecnología, promoviendo la ética y la seguridad sin neutralizar la 

innovación (EU Artificial Intelligence Act, 2024d). 

 

Los sistemas considerados de "riesgo inaceptable" están prohibidos por su potencial para 

vulnerar derechos fundamentales o causar daños irreparables. Ejemplos incluyen sistemas 

de puntuación social o tecnologías diseñadas para manipular comportamientos humanos 

(Yaros et al., 2025). La normativa se fundamenta en la necesidad de proteger principios 

esenciales como la dignidad, la igualdad y la privacidad, subrayando que los riesgos 

asociados a estas tecnologías no justifican los posibles beneficios que podrían generar 

(European Commission, s.f.-a). 

 

Por otro lado, los sistemas de "alto riesgo" abarcan aplicaciones críticas que, aunque no 

están prohibidas, requieren un cumplimiento estricto de requisitos técnicos y éticos. Estos 

incluyen, por ejemplo, sistemas biométricos, herramientas utilizadas en infraestructuras 

críticas y tecnologías empleadas en decisiones laborales o educativas (Rauer, 2024). Para 

garantizar su seguridad y confiabilidad, se exige a los desarrolladores la implementación 

de medidas como la gestión de riesgos, el uso de datos de alta calidad, la documentación 

exhaustiva y la supervisión humana en contextos relevantes (A&O Shearman, 2024). 

Estos estándares reflejan el compromiso de la UE con un modelo que prioriza la equidad 

y la transparencia. 

 

En contraste, según ilustra la Comisión Europea (s.f.), los sistemas clasificados como de 

"riesgo limitado" presentan un menor potencial de impacto negativo, pero están sujetos a 

obligaciones de transparencia diseñadas para informar a los usuarios y prevenir su uso 

indebido. Este enfoque busca garantizar que las interacciones con sistemas de IA sean 

claras y accesibles, especialmente en aplicaciones de consumo masivo como los chatbots. 

Finalmente, los sistemas de "riesgo mínimo" o nulo, considerados seguros y de impacto 

insignificante, están exentos de restricciones específicas, fomentando así la innovación 

en aplicaciones no críticas (White & Case, 2025a). 

 

Los principios fundamentales del AI Act incluyen el respeto a la autonomía humana, la 

prevención del daño, la equidad, la transparencia y la rendición de cuentas. Estos pilares 

no solo buscan mitigar los riesgos asociados con la IA, sino también posicionar a la UE 

como líder global en gobernanza ética de la tecnología (Buchholz, 2025). El AI Act 
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representa un esfuerzo sin precedentes por parte de la UE para equilibrar la innovación 

con la protección de los derechos fundamentales, estableciendo un estándar global para 

una inteligencia artificial confiable y centrada en el ser humano (Yordanova, 2022). No 

obstante, su éxito dependerá de la capacidad de los Estados miembros para implementar 

esta normativa de manera efectiva y adaptarse a los desafíos de un entorno global en 

rápida evolución. Como se explorará más adelante, las tensiones entre regulación y 

competitividad plantean preguntas clave sobre el futuro del liderazgo tecnológico 

europeo. 

 

3.3. ¿Hacia una fragmentación o unificación regulatoria? 

 

El AI Act nace con un claro objetivo de unificar la aproximación europea a la inteligencia 

artificial, estableciendo un conjunto común de criterios y obligaciones para garantizar la 

coherencia regulatoria entre los Estados miembros (Feldstein, 2023). Frente al riesgo de 

una fragmentación regulatoria que derive en 27 aproximaciones nacionales distintas, la 

Unión Europea plantea una arquitectura legal unificada que permita reducir las asimetrías 

normativas, garantizar la seguridad jurídica y promover un entorno de confianza para la 

adopción de la IA (Álvarez García & Tahiri Moreno, 2023). Más allá de la mera 

coordinación, el AI Act busca establecer un verdadero régimen regulador paneuropeo 

(Lorenzo de Olmos, s.f), con principios y obligaciones compartidas, capaz de equilibrar 

la promoción de la innovación con la protección de los derechos fundamentales (Marks 

& Trivedi, 2025). En este sentido, no solo se configura como una herramienta de 

integración interna, sino también como un instrumento de poder normativo externo, con 

el que la UE aspira a exportar sus estándares éticos y técnicos a nivel global (Espinosa de 

los Monteros Pérez-Brotóns & Sanz Setién, 2024).  

Sin embargo, la implementación práctica del reglamento revela las tensiones persistentes 

entre el objetivo de armonización y la realidad fragmentada de la UE (Ricart, 2024). 

Como menciona Ricart, las diferencias estructurales entre Estados miembros —en 

términos de capacidades institucionales, cultura administrativa o disponibilidad de 

recursos técnicos— generan interpretaciones divergentes que amenazan con debilitar la 

coherencia del sistema. Esta fragmentación se manifiesta en dos niveles: las divergencias 

entre los Estados miembros y la coexistencia de distintas aproximaciones regulatorias a 

escala global (Tuset Varela, 2024), que trataremos en el siguiente punto. A pesar de los 

esfuerzos de la UE por regular y fomentar un desarrollo ético de la IA, esta se enfrenta a 
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una posible ralentización en este ámbito debido a la fragmentación normativa (El 

Derecho, 2024).  

 

Uno de los elementos que podría intensificar esta fragmentación es la creación obligatoria 

de regulatory sandboxes nacionales —entornos de prueba controlados para el desarrollo 

de sistemas de IA—, cuya configuración y criterios varían según el país (EU Artificial 

Intelligence Act, 2024e). Como advierte la eurodiputada Aura Salla, esta exigencia 

conlleva el riesgo de generar un escenario regulatorio fragmentado que complique el 

cumplimiento normativo y cree incertidumbre jurídica para las empresas, debilitando así 

el mercado único digital europeo (Ahmed, 2025). Esta situación se agrava por 

la necesidad de coordinar múltiples autoridades nacionales, muchas de las cuales carecen 

de experiencia especializada en IA. A esto se suma la velocidad vertiginosa del desarrollo 

tecnológico, que amenaza con dejar obsoletas algunas disposiciones antes de que se 

apliquen de forma homogénea (Lebrun & Lachguer, 2025). 

 

Asimismo, la aplicación uniforme del AI Act se ve obstaculizada por la complejidad de 

coordinar múltiples autoridades nacionales y por la rapidez con la que evoluciona la 

tecnología de IA (Konopczyński, 2023).  La interacción del AI Act con otras normativas 

existentes, como el RGPD, añade otra capa de complejidad que podría resultar en 

enfoques divergentes entre los Estados miembros (ANSA, 2025). Esta situación, unida a 

disparidades en los recursos disponibles entre países, puede dar lugar a interpretaciones 

divergentes del AI Act y, en consecuencia, a una implementación fragmentada del marco 

regulatorio europeo (Bertelsmann Stiftung, s.f.).  

 

Consciente de los riesgos que plantea una aplicación fragmentada de las políticas de 

inteligencia artificial, la Comisión Europea puso en marcha en 2018 el Plan Coordinado 

sobre Inteligencia Artificial, actualizado en 2021, con el objetivo de alinear las estrategias 

nacionales, acelerar las inversiones y evitar una proliferación de enfoques dispares entre 

los Estados miembros (Comisión Europea, 2018). Este plan sirvió como base para el 

posterior desarrollo del AI Act, proporcionando un marco político de referencia que 

impulsó la necesidad de una legislación vinculante y armonizada (Cancela-Outeda, 2024). 

En coherencia con esta lógica de convergencia, el propio AI Act ha creado estructuras 

supranacionales específicas, como la ya mencionada Oficina Europea de Inteligencia 

Artificial y la Junta Europea de Inteligencia Artificial (European Commission, s.f.-b), 
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concebidas para reforzar la cooperación entre autoridades nacionales, emitir directrices 

interpretativas comunes y garantizar la interoperabilidad de los sistemas de supervisión 

(Comisión Europea, s.f.). No obstante, estos mecanismos se encuentran aún en una etapa 

inicial, y su eficacia dependerá en última instancia de la voluntad política de los Estados 

miembros para ceder parte de su flexibilidad normativa en favor de una gobernanza 

verdaderamente supranacional (Senter & Bruton, 2025). 

 

Esta implementación fragmentada del AI Act, aplicada al sector de defensa, podría 

obstaculizar significativamente la cooperación entre los Estados miembros. Diferencias 

en la aplicación de la normativa pueden dificultar la interoperabilidad de los sistemas de 

defensa y limitar la eficacia de proyectos conjuntos dentro de la UE (Lawrenson & 

Sabatino, 2024). Esto es especialmente relevante en tecnologías de doble uso, como la IA 

aplicada a sistemas autónomos o de vigilancia, que requieren una coordinación estrecha 

para garantizar su desarrollo ético y seguro (Monaghan, 2023). Además, la falta de 

armonización regulatoria puede ralentizar el desarrollo de capacidades comunes en 

defensa, objetivo clave de iniciativas como la Cooperación Estructurada Permanente 

(Lamela Gallego, s.f.) y el Fondo Europeo de Defensa (Euro Funding, s.f.). En 

comparación con potencias como Estados Unidos, que adoptan marcos regulatorios más 

centralizados, la UE corre el riesgo de quedar rezagada en términos de integración militar 

si no logra establecer una regulación común y clara (Greene, 2024). 

 

3.4. Marco regulatorio internacional en IA 

 

Analizar los marcos regulatorios desarrollados por otras potencias permite situar el AI Act 

en un contexto geopolítico más amplio y entender cómo distintas concepciones sobre la 

gestión del riesgo derivado del uso de la IA pueden tener consecuencias directas sobre su 

aplicación en defensa. Aunque, como se ha señalado, el enfoque de la Unión Europea ha 

priorizado la protección de derechos fundamentales y la gobernanza ética, otros modelos, 

como el estadounidense o el chino, responden a lógicas estratégicas distintas, centradas 

en la competitividad, la innovación o la integración directa con capacidades militares 

(Pernot-Leplay, 2024). Esta comparación permite comprender mejor las implicaciones 

que tienen los distintos enfoques regulatorios sobre el desarrollo y aplicación de 

tecnologías emergentes en ámbitos estratégicos como la defensa. Al contrastar el enfoque 
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europeo con los modelos adoptados por otras potencias, se evidencian diferencias 

regulatorias que influyen en el desarrollo y la eficacia operativa en el ámbito militar, 

especialmente en un contexto marcado por la irrupción de tecnologías disruptivas y las 

crecientes tensiones geopolíticas (Chun, Schroeder de Witt & Elkins, 2024). 

 

Como mencionábamos, la gobernanza de la IA se ha convertido en un elemento central 

de gobernanza tecnológica global. Como afirmó Vladimir Putin en 2017, "quien controle 

la IA, controlará el mundo" (Gigova, 2017). Si bien la Unión Europea ha optado por una 

regulación basada en valores y en la protección de derechos fundamentales (Torres Jarrín, 

2021), otras potencias como Estados Unidos y China han desarrollado marcos 

regulatorios adaptados a sus prioridades nacionales, con un foco especial en la adopción 

rápida de capacidades militares y tecnológicas avanzadas (Tovar, 2025). Esta diversidad 

de enfoques no solo evidencia las distintas concepciones sobre el papel del Estado y la 

gestión del riesgo tecnológico, sino que también genera desequilibrios en el desarrollo de 

sistemas de IA (Fritz & Giardini, 2024), cuyas consecuencias serán analizadas en el 

siguiente capítulo.  

 

Estados Unidos 

 

Por un lado, Estados Unidos ha adoptado un enfoque descentralizado y orientado a la 

innovación (Observatorio de Inteligencia Artificial, 2025). En lugar de establecer un 

marco normativo exhaustivo, ha optado por una combinación de directrices sectoriales, 

recomendaciones no vinculantes y órdenes ejecutivas de alcance limitado (White & Case, 

2025b). Entre las principales iniciativas destacan la American AI Initiative (Parker, 2020) 

y la Executive Order on Safe, Secure, and Trustworthy Artificial Intelligence de 2023 

(Neenan & Sayler, 2023), que establecen prioridades estratégicas en materia de 

investigación, seguridad y colaboración público-privada, sin imponer obligaciones 

regulatorias estrictas. 

 

Este modelo busca crear un entorno altamente competitivo en el que los actores privados 

—particularmente las grandes tecnológicas— lideren el desarrollo de soluciones de IA 

sin barreras normativas que obstaculicen la experimentación y la escalabilidad de estas 

tecnologías (Busquets Carretero, 2024). En el ámbito de defensa, esta lógica se ha 

institucionalizado con la creación, en 2022, del Chief Digital and Artificial Intelligence 
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Office, CDAO por sus siglas en inglés, que absorbió al anterior Joint Artificial Intelligence 

Center, JAIC, y consolidó otras estructuras dedicadas a la transformación digital del 

Pentágono (Gill, 2022). El CDAO actúa como núcleo central de gobernanza tecnológica, 

coordinando desde la adopción de sistemas autónomos y capacidades de ciberdefensa, 

hasta el uso de análisis predictivos y estándares éticos aplicables a tecnologías emergentes 

como la IA generativa (CDAO, s.f.). 

 

Como menciona Busquets Carretero (2024), este enfoque se posiciona en una visión 

ideológica impulsada desde Silicon Valley, donde se promueve el concepto de 

longtermism: la idea de que una élite tecnológica debe liderar las decisiones estratégicas 

para resolver problemas globales a gran escala y asegurar la supervivencia futura de la 

humanidad (Barrett & Schmidt, 2022). Esta lógica refuerza el papel central de las grandes 

corporaciones en el desarrollo de tecnologías críticas, particularmente en el ámbito de 

defensa (Krauss, 2024). Asimismo, al no imponer restricciones regulatorias excesivas, se 

favorece la agilidad del ecosistema tecnológico y se estimula el liderazgo en innovación 

(Vereckey, 2023), especialmente en sectores como el de defensa. Sin embargo, esta 

misma flexibilidad ha dado lugar a una fragmentación normativa entre Estados y 

agencias, lo que dificulta la coordinación institucional, debilita la supervisión sobre el uso 

de estas tecnologías y plantea problemas de coherencia estratégica a nivel federal (Stone, 

2020). 

 

Aunque este enfoque ha permitido a Estados Unidos consolidarse como referente en 

innovación tecnológica, especialmente en defensa (Fierro Rodríguez, 2024), también 

pone en evidencia limitaciones estructurales significativas. La ausencia de una legislación 

federal integral en materia de IA ha dado lugar a un entorno regulatorio fragmentado, 

caracterizado por marcos dispares entre estados y organismos federales (ICEX, 2024). 

Según el informe del ICEX, esta dispersión normativa no solo dificulta la coordinación 

institucional y la implementación de estándares éticos homogéneos, sino que también 

obstaculiza la formulación de una estrategia nacional coherente. En un contexto de 

competencia geopolítica intensificada, esta falta de armonización puede debilitar la 

capacidad del país para definir una posición unificada y eficaz sobre el desarrollo, la 

gobernanza y el uso estratégico de la IA en defensa (Kumayama, Levi & Ridgway, 2025). 
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China 

 

Por otro lado, China ha desarrollado un modelo altamente centralizado, basado en una 

estrategia de la "intelligentization" de la guerra, entendida como la transformación del 

ámbito militar mediante la integración de inteligencia artificial, big data y sistemas 

autónomos en todas las fases del conflicto (Baughman, 2024). A través de la política de 

fusión militar-civil, el gobierno chino coordina de manera estratégica la colaboración 

entre sectores civiles, militares e industriales para incorporar las últimas tecnologías en 

su planificación y operaciones militares (Ruiz, 2025).  Esta estrategia se traduce, según 

Ruiz, en la implicación directa de empresas tecnológicas como Huawei o Baidu en 

proyectos vinculados al Ejército Popular de Liberación (EPL), lo que facilita la 

transferencia de innovaciones del sector civil al ámbito militar. Además, en el ámbito de 

defensa, este modelo implica una doctrina cada vez más dependiente de tecnologías 

disruptivas. Bajo el concepto de “intelligentized warfare”, el EPL busca integrar IA en la 

toma de decisiones operativas, la guerra electrónica, los sistemas de misiles autónomos, 

el reconocimiento avanzado y las operaciones cibernéticas ofensivas (Takagi, 2022). 

 

En el plano normativo, China ha optado por un enfoque regulador basado en directrices 

emitidas por el Consejo de Estado, el Ministerio de Ciencia y Tecnología y la 

Administración del Ciberespacio de China (CAC) (White & Case, 2025c). En lugar de 

una ley única como el AI Act europeo, el gobierno chino regula la IA a través de múltiples 

normativas sectoriales y mecanismos de control previos al lanzamiento. Entre ellas 

destacan las medidas sobre algoritmos de recomendación (2022) y los servicios de IA 

generativa (2023), que establecen requisitos de registro, transparencia y alineación con 

los valores socialistas para las empresas tecnológicas (Fernández, 2023).  

 

Este modelo presenta beneficios como la capacidad del Estado chino para coordinar 

eficazmente a universidades, empresas tecnológicas y organismos militares, lo cual 

facilita una implementación rápida y estratégica de soluciones de IA en operaciones 

militares (Lacort, 2025). Sin embargo, este avance se ve limitado por restricciones 

externas, como las impuestas por Estados Unidos a la exportación de semiconductores 

avanzados, lo que afecta a la autosuficiencia tecnológica de China y podría obstaculizar 

su liderazgo global en IA (Parolari, 2025).  
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Estos distintos enfoques internacionales en la regulación de la IA reflejan una gran 

desigualdad tanto en el plano normativo como en el tecnológico, ya que cada potencia 

prioriza sus propios intereses estratégicos (Wu & Liu, 2023). Mientras que la UE se centra 

en los valores y derechos, Estados Unidos apuesta por la innovación, y China lo integra 

como parte de su estrategia de defensa. Esta falta de coordinación global dificulta la 

colaboración entre países, especialmente cuando no existen reglas comunes claras 

(Variengien & Martinet, 2024). Además, el dominio tecnológico de Estados Unidos y 

China puede generar situaciones de dependencia para otros países que no tienen 

capacidad para desarrollar o controlar sus propios sistemas (Cuenca, 2020). Es por ello 

que, uno de los grandes retos actuales es encontrar espacios de cooperación internacional 

que garanticen un desarrollo más equilibrado y seguro de la IA (Rodríguez, 2025). 

 

4. El impacto del AI Act en la competitividad europea 

 

Tras haber analizado el contexto normativo y estratégico del AI Act, es pertinente 

examinar cómo esta regulación puede afectar a la competitividad europea, especialmente 

en el ámbito de la defensa. Este capítulo analiza cómo la normativa impulsada por la UE 

influye tanto en su posicionamiento tecnológico como en su autonomía estratégica. En 

particular, se examina hasta qué punto el liderazgo normativo europeo puede constituir 

una ventaja competitiva para la UE.  

Para ello, se abordarán tres dimensiones clave. Primero, se ofrece una definición amplia 

de competitividad y ventaja competitiva, estableciendo los marcos teóricos necesarios 

para evaluar el rendimiento europeo en relación con otras potencias. Después, se analiza 

en qué medida el liderazgo regulatorio europeo en inteligencia artificial puede 

considerarse una fuente de ventaja competitiva estratégica, reforzando la legitimidad 

internacional de la UE y su poder de atracción normativa. Por último, se examinan los 

desafíos que esta estrategia plantea para la autonomía tecnológica y militar, señalando las 

posibles limitaciones del modelo europeo frente a potencias que priorizan una integración 

directa entre innovación e industria militar. Con ello, este apartado busca poner en 

perspectiva la hipótesis inicialmente planteada: cómo afecta el AI Act en la capacidad de 

Europa para mantenerse como actor competitivo, autónomo y relevante en un escenario 

global marcado por la aceleración tecnológica y las crecientes tensiones geopolíticas. 
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4.1. Definición de competitividad y ventaja competitiva 

 

Para entender el impacto del AI Act en la competitividad militar es esencial definir este 

concepto y su composición. La competitividad global se entiende como la capacidad de 

una economía para alcanzar niveles sostenidos de crecimiento económico que generen 

bienestar a largo plazo para su población (Schwab, 2016). Asimismo, según el WEF 

(2016), la competitividad se define como “el conjunto de instituciones, políticas y factores 

que determinan el nivel de productividad de un país”. La productividad, en este sentido, 

no solo marca el nivel de ingresos que un país puede alcanzar, sino que también determina 

su capacidad para innovar, generar empleo de calidad y mantener una posición sólida en 

el sistema internacional (Organización Internacional del Trabajo, 2020). En este sentido, 

Porter (2004) define la competitividad como la capacidad de una nación para producir 

bienes y servicios que resulten exitosos en los mercados internacionales, al tiempo que 

aseguran niveles crecientes de prosperidad para su población. Esta definición integra 

dimensiones tanto económicas como sociales, y en el contexto actual, incluye también 

criterios de sostenibilidad, gobernanza digital y liderazgo en tecnologías emergentes.  

 

El WEF estructura esta competitividad en torno a 12 pilares fundamentales que permiten 

evaluar el rendimiento de un país en múltiples dimensiones. Estos pilares son: 1) 

instituciones, 2) infraestructuras, 3) entorno macroeconómico, 4) salud y educación 

primaria, 5) educación superior y formación, 6) eficiencia del mercado de bienes, 7) 

eficiencia del mercado laboral, 8) desarrollo del mercado financiero, 9) preparación 

tecnológica, 10) tamaño del mercado, 11) sofisticación empresarial y 12) capacidad de 

innovación (WEF, 2016, p. 4). Este enfoque integral permite considerar no solo factores 

económicos objetivos, sino también elementos institucionales, sociales y tecnológicos 

esenciales para el posicionamiento estratégico de los países. En el contexto del presente 

trabajo, y dada la naturaleza tecnológica, estratégica y regulatoria del tema tratado, se 

prestará especial atención a tres pilares clave del análisis del WEF: la capacidad de 

innovación, como indicador directo del liderazgo tecnológico; la preparación tecnológica, 

que permite evaluar el grado de adopción e integración de tecnologías emergentes; y las 

instituciones, cuyo diseño e implementación regulatoria son determinantes para orientar 

o restringir el desarrollo de sectores como la IA aplicada a defensa. 
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Adicionalmente, el concepto de ventaja competitiva permite complementar este análisis 

al centrarse en los elementos que permiten a un país o región diferenciarse de forma 

sostenible en un entorno internacional altamente dinámico (Porter, 1990). Según Porter 

(1990), esta ventaja no se deriva únicamente del acceso a recursos o de la reducción de 

costes, sino de la capacidad para innovar, desarrollar capacidades especializadas y 

aprovechar eficazmente su entorno institucional y productivo. En otras palabras, una 

nación posee una ventaja competitiva cuando es capaz de generar un valor superior 

mediante productos o servicios difíciles de replicar, sosteniendo dicha posición en el 

tiempo gracias a factores como la calidad de sus instituciones, su entorno regulador, su 

capital humano o su infraestructura tecnológica (Dunning, 1992).  

 

En el contexto de la IA aplicada a defensa, la noción de competitividad adquiere una 

dimensión estratégica especialmente compleja y multifacética. No se trata únicamente de 

poseer capacidades tecnológicas avanzadas, sino de poder implementarlas dentro de 

entornos científicos, industriales y regulatorios lo suficientemente sólidos como para 

garantizar una integración efectiva y segura en las estrategias de defensa (Mikhailov, 

2023). La ventaja competitiva, por tanto, no se construye solo sobre el nivel de desarrollo 

técnico, sino sobre la capacidad de implementar, adaptar y escalar estas soluciones dentro 

de marcos que respondan tanto a los intereses estratégicos nacionales como a los valores 

que los sustentan (Instituto Español de Estudios Estratégicos, 2015). Sin embargo, en la 

práctica, resulta complejo evaluar el nivel de integración y cumplimiento equitativo de 

todos estos pilares. Por ello, al retomar el enfoque propuesto por el WEF, se observa que 

en función del eje que se priorice, cada una de las principales potencias tecnológicas —

Estados Unidos, China y la Unión Europea— ha desarrollado una ventaja competitiva 

diferenciada en el ámbito de la IA aplicada a defensa. Estados Unidos, por ejemplo, 

destaca en los pilares de capacidad de innovación y sofisticación empresarial, gracias a 

un ecosistema dinámico liderado por empresas tecnológicas con fuerte capacidad de 

inversión, experimentación y crecimiento (O’Brien, 2024). Este dinamismo permite un 

despliegue ágil de tecnologías disruptivas, incluso en sectores como el militar. China, por 

su parte, ha logrado fortalecer su ventaja competitiva en base a pilares como la 

preparación tecnológica y la infraestructura, integrando la IA dentro de su estrategia de 

“intelligentized warfare” mediante una planificación centralizada y una estrecha 

coordinación entre el sector civil y el institucional, el EPL (Baughman, 2024). Esta 
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sinergia le permite movilizar rápidamente sus recursos para el desarrollo y despliegue de 

tecnologías emergentes en el ámbito militar.  

 

Por su lado, la UE ha centrado su estrategia en el pilar institucional y en el desarrollo de 

un marco normativo ético, convirtiéndose en referente mundial en gobernanza 

tecnológica. Su fortaleza reside en la capacidad de establecer estándares regulatorios 

exigentes que protegen los derechos fundamentales y promueven la transparencia y la 

rendición de cuentas (European Comission, 2024). No obstante, este liderazgo normativo 

plantea retos específicos para la competitividad operativa de la Unión Europea en sectores 

estratégicos como la defensa, donde el equilibrio entre innovación tecnológica, seguridad 

y principios éticos resulta especialmente complejo (Paniagua, 2023). En los siguientes 

apartados se examinará hasta qué punto este enfoque regulatorio puede constituir una 

ventaja competitiva para la UE —al posicionarla como referente global en gobernanza 

tecnológica— y, al mismo tiempo, cómo puede suponer una desventaja frente a potencias 

que priorizan la rapidez innovadora y la integración directa de la IA en sus capacidades 

militares, afectando así a su autonomía. 

 

4.2. Liderazgo regulatorio como ventaja competitiva 

 

El liderazgo normativo que ejerce la Unión Europea en el ámbito de la inteligencia 

artificial no es casual ni reciente, sino que responde a una lógica estructural propia de su 

modelo de integración (Cancela-Outeda, 2024). En efecto, según explica Manners (2002), 

la UE ha construido históricamente su influencia internacional a través del derecho, la 

regulación y la promoción de valores democráticos, en lugar de recurrir a instrumentos 

de hard power como la coerción militar o la supremacía económica. Esta tradición 

normativa se ha consolidado en lo que se conoce como “regulatory power Europe” 

clasificando a la UE de potencia reguladora debido a su enfoque basado en la creación de 

estándares globales —ya sean medioambientales, digitales o tecnológicos— que definen 

indirectamente las reglas del juego a nivel mundial (Hadjiyianni 2021).  

 

A menudo se repite que “Estados Unidos innova, China fabrica y Europa regula” (García 

Paudo, 2025). Esta fórmula refleja la estrategia diferenciada que caracteriza a las tres 

grandes potencias tecnológicas. A diferencia de la UE, Estados Unidos se apoya en una 
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competitividad tecnológica basada en la agilidad del sector privado (Innobasque, 2024), 

mientras que China integra el desarrollo tecnológico en su doctrina de seguridad nacional 

(Antonio, 2023). En el caso europeo, la regulación se ha convertido en una herramienta 

de proyección geopolítica que permite ampliar su esfera de influencia sin necesidad de 

recurrir a la competencia militar o a subsidios masivos a la industria. Tal como sugiere 

Colomina (2023), este liderazgo normativo puede considerarse una forma de soft power 

competitivo, especialmente cuando se logra que actores externos adopten regulaciones 

europeas como condición para acceder a su mercado, reforzando así el Brussels Effect ya 

descrito anteriormente. 

 

Este enfoque se ha visto reflejado en múltiples precedentes regulatorios, como el 

Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) o la Ley de Servicios Digitales, que 

han servido para proyectar los valores europeos en la gobernanza digital (Daturex, 2024). 

En esta línea, el AI Act constituye un claro ejemplo del liderazgo normativo europeo. Si 

bien ya se han abordado anteriormente los contenidos del reglamento, es importante 

destacar que la capacidad de establecer reglas claras, predecibles y alineadas con 

principios éticos constituye en sí misma una ventaja competitiva para Europa (Otero 

Iglesias, 2024). En un entorno internacional marcado por la fragmentación regulatoria y 

la creciente desconfianza tecnológica, la UE ofrece un marco institucional que 

proporciona seguridad jurídica y estabilidad a los actores del ecosistema tecnológico 

(Chalom, 2024). Como ha señalado la Comisión Europea en el White Paper for European 

Defence Readiness 2030 (2025), el objetivo de una defensa robusta e innovadora no puede 

desvincularse de la creación de un ecosistema regulatorio eficiente que proporcione 

“predictibilidad industrial” y facilite “el desarrollo tecnológico responsable” (European 

Commission, 2025). En este sentido, el marco normativo europeo no solo actúa como un 

mecanismo de control, sino también como una palanca para orientar el desarrollo de 

tecnologías duales hacia objetivos estratégicos compartidos, reforzando al mismo tiempo 

la soberanía tecnológica de la Unión. 

 

Pero más allá del mercado, este enfoque se ha trasladado explícitamente al terreno 

estratégico. La creación de la Vicepresidencia Ejecutiva para la Soberanía Tecnológica, 

la Seguridad y la Democracia, otorgada a Henna Virkkunen para el periodo 2024–2029, 

sitúa la política tecnológica en el núcleo de la competitividad europea (Stannard, Agius 

& Szewczyk, 2025). Como se recoge en este nuevo mandato, el objetivo es convertir la 
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IA en un eje estratégico para la autonomía tecnológica de Europa, articulando una 

gobernanza normativa que asegure tanto la protección de derechos como la resiliencia del 

ecosistema industrial (Agenzia Nova, 2025). Además, este liderazgo normativo permite 

a la UE marcar la agenda internacional en foros multilaterales como la OCDE, el G7 o 

Naciones Unidas, proyectando su modelo ético de IA en debates sobre autonomía 

tecnológica y usos militares (Maremonti, 2024). 

 

Por lo tanto, y como ya se adelantaba en el apartado anterior, este tipo de liderazgo 

regulatorio puede considerarse una ventaja competitiva en sí misma. No solo permite a la 

UE situarse como referente ético y jurídico en un contexto tecnológico incierto 

(Colomina, 2023), sino que también le otorga capacidad para moldear el mercado 

internacional desde su propia visión estratégica, maximizando su influencia a través del 

derecho en lugar de la fuerza (Euronews, 2023). Sin embargo, en el siguiente apartado se 

examinará hasta qué punto este posicionamiento constituye una ventaja competitiva o un 

estancamiento en materia de seguridad europea (Quarles Van Ufford, 2025).  

 

4.3. Desafíos regulatorios para la autonomía tecnológica estratégica  

 

Si bien el liderazgo normativo ha sido durante años una de las herramientas más 

distintivas del poder europeo, sus efectos en el ámbito tecnológico plantean desafíos 

importantes cuando se confronta con objetivos de autonomía estratégica. En sectores 

altamente dinámicos como el de IA aplicada a la defensa, la velocidad de desarrollo, la 

escalabilidad y la capacidad de adaptación tecnológica se convierten en elementos 

esenciales para preservar ventajas operativas frente a potencias rivales.  

 

La preferencia de la UE por garantizar un uso ético de la inteligencia artificial, aunque 

legítima, presenta una aplicación excesivamente rígida en el ámbito de las tecnologías 

duales, lo que puede ralentizar de forma sustancial el ciclo de innovación (Gehrke, 2025). 

Tal como señala el White Paper on European Defence Readiness 2030 (2025), el 

ecosistema industrial europeo no está preparado para responder a la aceleración 

tecnológica global, en parte debido a la ausencia de un mercado interior plenamente 

funcional y a la fragmentación de marcos regulatorios entre Estados miembros.  
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En paralelo, el informe Draghi (2024) identifica la complejidad administrativa, la escasa 

coordinación institucional y el exceso de cautela normativa como factores estructurales 

que dificultan la consolidación de una base tecnológica autónoma. A pesar de las 

inversiones anunciadas, Europa mantiene una posición rezagada en componentes críticos 

como semiconductores o software de defensa (Cordero, 2024). La situación es 

especialmente grave en el ámbito de las tecnologías duales, donde la falta de un 

ecosistema sólido de transferencia de conocimiento y la ausencia de una política industrial 

paneuropea han frenado la conversión del conocimiento científico en aplicaciones 

tecnológicas estratégicas (Martí Sempere, 2024).  

 

Este desfase normativo se refleja también en la pérdida de competitividad de startups 

tecnológicas europeas (Politico, 2024). Las exigencias del AI Act han incrementado hasta 

un 35 % los costes operativos para estas empresas —en particular, por el cumplimiento 

de requisitos de transparencia algorítmica—, lo que ha llevado a muchas a trasladar sus 

centros de desarrollo a entornos más favorables como Estados Unidos o Israel (Greene, 

2024). Esta fuga de talento y capital, unida a la creciente dependencia de chips asiáticos 

y software estadounidense (Hernández,2024), compromete directamente los márgenes de 

maniobra de Europa en un escenario internacional cada vez más volátil.  

 

Como advierte la Comisión Europea (2025), la consolidación de un verdadero mercado 

interior de defensa pasa necesariamente por una profunda simplificación regulatoria, una 

armonización de los procesos de certificación y una estrategia compartida de inversión 

en tecnologías críticas. Sin esta coordinación efectiva, la UE difícilmente podrá garantizar 

el acceso seguro a capacidades clave ni resistir presiones externas sobre sus cadenas de 

suministro (Comisión Europea, 2025). La interrupción del acceso a componentes 

estratégicos —por ejemplo, ante una posible escalada en el estrecho de Taiwán— 

evidenciaría la vulnerabilidad europea frente a tensiones geopolíticas (Hyeon Choi, 

2025). 

 

En última instancia, el equilibrio entre protección de derechos fundamentales e impulso 

a la innovación exige un replanteamiento estratégico del marco normativo vigente. Como 

se señala en el informe Draghi (2024), la soberanía tecnológica no se construye 

únicamente desde la regulación, sino también desde la capacidad real de desarrollar, 

producir y desplegar tecnologías propias en condiciones de competitividad global. A 



 39 

medida que la carrera por el liderazgo en defensa inteligente se intensifica, será 

imprescindible dotar a los valores normativos europeos de operatividad estratégica, 

asegurando que no se conviertan en freno para la autonomía que se pretende defender 

(Tuma, 2025). 

 

5. Implicaciones del AI Act en defensa 

 

El presente capítulo examina de forma detallada las implicaciones que el AI Act genera 

en el ámbito de la defensa, no tanto por su aplicación directa —ya que el reglamento 

excluye expresamente los usos militares—, sino por sus efectos indirectos sobre 

tecnologías de doble uso, procesos de innovación y dinámicas económicas estratégicas. 

Estas implicaciones permiten comprobar si la normativa europea, aunque formulada con 

fines éticos y civiles, está introduciendo obstáculos que afectan a la capacidad de la Unión 

Europea para desarrollar una base tecnológica autónoma en defensa. 

Para ello, se abordan tres dimensiones interconectadas: las implicaciones estratégicas, 

centradas en la autonomía militar europea; las implicaciones en I+D, clave para entender 

las barreras a la innovación aplicada; y las implicaciones económicas, que permiten 

observar cómo el entorno regulatorio afecta a la competitividad industrial frente a otras 

potencias. Este enfoque transversal permite evaluar si, como plantea la hipótesis de este 

trabajo, el AI Act limita la proyección tecnológica y defensiva de la UE al restringir 

indirectamente el desarrollo de capacidades críticas en un entorno internacional marcado 

por la aceleración tecnológica y la creciente militarización de la inteligencia artificial. 

 

5.1. Implicaciones Estratégicas: autonomía militar europea 

  

En el campo de las Relaciones Internacionales, el concepto de “estrategia” ha 

evolucionado desde una acepción puramente militar —centrada en el empleo coordinado 

de medios para alcanzar objetivos bélicos— hacia una dimensión más amplia, que integra 

elementos políticos, económicos, tecnológicos y normativos en la formulación de 

objetivos de poder e influencia (Freedman, 2017). Según Gray (1999), la estrategia puede 

definirse como “el puente que conecta los fines políticos con los medios disponibles”, es 

decir, como el proceso mediante el cual se alinean decisiones y recursos con el objetivo 
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de proteger y promover los intereses nacionales en un entorno competitivo. Esta 

expansión del concepto ha dado lugar a la división de las estrategias en función del 

recurso —como la estrategia energética, digital o industrial— que, aunque no están 

ligadas directamente al uso de la fuerza, condicionan la posición relativa de los Estados 

en el sistema internacional (Freedman, 2017).  

 

A pesar de la amplitud de enfoques que recoge la estrategia, este trabajo se centrará 

particularmente en la dimensión militar de la estrategia, entendida por von Clausewitz 

(1989) como el diseño y despliegue de capacidades destinadas a garantizar la defensa y 

la disuasión frente a amenazas externas. Tal como señala el White Paper for European 

Defence Readiness 2030 (European Commission, 2025), esta estrategia debe adaptarse a 

un entorno geopolítico marcado por una mayor inestabilidad, una creciente fragmentación 

del orden multilateral y una carrera tecnológica que redefine los parámetros tradicionales 

de la seguridad. En este contexto, la IA aparece como un potenciador de capacidades 

estratégicas, con posibles aplicaciones en todos los sectores. Por ello, el AI Act no puede 

analizarse únicamente desde una lógica legal o ética, sino también como un elemento que 

condiciona la autonomía militar de la UE (Perotto, 2023). 

 

En este contexto, la posición regulatoria adoptada por la UE debe, asimismo, analizarse 

desde una perspectiva de “autonomía estratégica militar”, definido como la capacidad de 

una entidad política —en este caso la UE— para actuar militarmente de forma 

independiente, sin depender de alianzas externas como, en su caso, la OTAN (Council of 

the European Union, 2016). Este objetivo, recogido en documentos clave como la Brújula 

Estratégica de 2022 (Consejo de la Unión Europea, 2022) o el Plan de Acción Europeo 

de Defensa (Comisión Europea, 2016), se ha intensificado en los últimos años como 

consecuencia de varios factores geopolíticos.  

 

Entre ellos, la retirada de Estados Unidos de determinados escenarios europeos —como 

la retirada en la guerra de Ucrania desde la administración Trump (BBC News Mundo, 

2025)— puso en evidencia la fragilidad europea en defensa dentro de la OTAN (Dello 

Iacono, 2025). Esta vulnerabilidad se hizo especialmente evidente tras el estallido de la 

guerra en Ucrania en 2022, cuando quedó claro que los Estados miembros dependían en 

gran medida del apoyo logístico, tecnológico y operativo de Estados Unidos para 

responder una amenaza de tal calibre (Aymerich, 2022). Además, bajo el mandato de 
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Trump, la atención estratégica de EE. UU. se ha desplazado hacia la región del Indo-

Pacífico, considerada como un punto estratégico en la competencia con China 

(Schulenburg, 2025). Esta reorientación responde a la necesidad de contener el 

posicionamiento de China como potencia militar y dicho objetivo se ha visto reflejado en 

documentos como el U.S. National Defense Strategy, donde China es identificado como 

el “pacing challenge”, es decir, el principal competidor estratégico que marca el ritmo 

del desarrollo militar estadounidense (US Department of Defense, 2022).  

 

Este giro ha implicado un reajuste en el despliegue de recursos militares de EE. UU., 

priorizando su liderazgo militar frente a otras potencias y reduciendo su implicación en 

la seguridad europea (Sabbagh, 2025). En este sentido, las declaraciones aislacionistas de 

Trump —quien ha exigido que los países de la OTAN eleven su gasto en defensa hasta el 

5% del PIB— intensifican la percepción europea de una creciente vulnerabilidad 

estratégica (Rizzi, 2025). Este escenario ha puesto en evidencia la vulnerabilidad 

estratégica de la UE en materia de defensa, al poner en cuestión el apoyo militar 

estadounidense y la capacidad de la UE en hacer frente a estos conflictos por cuenta 

propia (Beneyto, 2025). Esto ha intensificado el debate interno sobre la necesidad de 

reforzar la autonomía estratégica europea (Equipo Europa, 2023), así como reequilibrar 

las capacidades armamentísticas europeas. Tal como señala el European Council on 

Foreign Relations (Moscoso del Prado, 2023), sin una base industrial y tecnológica 

robusta, la autonomía europea seguirá siendo más un discurso que una realidad operativa. 

En este contexto, el desarrollo y control autónomo de tecnologías clave —como la IA 

aplicada a defensa— se ha convertido en un componente crítico no solo de modernización 

militar, sino de supervivencia geopolítica (Humble, 2024). 

 

A pesar de la intención de la Unión Europea de garantizar un uso ético de las tecnologías 

de IA a través del AI Act, este marco regulatorio podría limitar la capacidad europea para 

integrar rápidamente tecnologías críticas en su sistema militar. El impacto abordado 

anteriormente de esta regulación en las tecnologías de doble uso condiciona la rapidez de 

innovación, la escalabilidad y la adaptabilidad de estas tecnologías necesarias para la 

defensa europea (Greene, 2024). En contraste, otras potencias como Estados Unidos y 

China han adoptado enfoques más flexibles que facilitan la rápida incorporación de la IA 

en sus sistemas de defensa. Este enfoque ágil les permite avanzar en capacidades militares 

basadas en IA sin las restricciones normativas que enfrenta la UE (Álvarez-Aragonés, 
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2024). Como resultado, la UE corre el riesgo de quedar “fuera de juego” en el ámbito 

militar debido a la rigidez de su gobernanza tecnológica, lo que limita su margen de 

maniobra estratégico frente a actores que alinean eficazmente sus prioridades normativas 

con objetivos geopolíticos de poder y disuasión (Pugnet & Kölsch, 2025). Esta situación 

plantea desafíos para el objetivo de la UE de lograr una autonomía estratégica en defensa. 

La insistencia en regular, aunque bien intencionada, podría obstaculizar la posición de 

Europa como líder en IA y poner de manifiesto su retraso militar en un escenario donde 

el desarrollo tecnológico es cada vez más crítico y fundamental (Torreblanca & Verdi, 

2024). 

 

5.2. Implicaciones en I+D 

 

En el contexto de la IA aplicada a defensa, la investigación y el desarrollo (I+D) 

desempeñan un papel clave para garantizar la innovación tecnológica necesaria para 

mantener capacidades militares actualizadas y eficaces (Daniels, 2019). El I+D puede 

definirse, según la OCDE (2015), como el «conjunto de actividades creativas y 

sistemáticas realizadas para aumentar el caudal de conocimientos —incluido el 

conocimiento del ser humano, la cultura y la sociedad— y para idear nuevas aplicaciones 

de los conocimientos disponibles». Esta definición incluye tanto la investigación básica 

como la investigación aplicada y el desarrollo experimental. En defensa, estas actividades 

no solo permiten anticiparse a nuevas amenazas, sino que también son esenciales para 

transformar el conocimiento científico en soluciones concretas —como sistemas 

autónomos, herramientas de ciberdefensa o capacidades de reconocimiento— adaptadas 

a entornos complejos como el militar (Ahmedoğlu, 2024). 

 

En este marco, el AI Act introduce ciertas brechas con los objetivos europeos de reforzar 

su base industrial en defensa, al imponer requisitos normativos que pueden obstaculizar 

la agilidad del proceso innovador (CMS, 2025). A pesar de que el Reglamento contempla 

excepciones para actividades de investigación científica no destinadas directamente al 

mercado, según recoge el art. 2 y el 25 (Diario Oficial de la Unión Europea, 2024), estas 

exclusiones no se aplican al desarrollo experimental ni a las fases de validación 

tecnológica, etapas críticas en el ámbito de la defensa (Hickman, Lorenz, Teetzmann & 

Jha, 2024). Esta limitación ha generado un fenómeno de “fuga de innovación”, en el que 
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startups y centros tecnológicos trasladan sus actividades a regiones con marcos más 

flexibles para evitar la incertidumbre asociada al cumplimiento del AI Act (Keslassy, 

2025). Esta tendencia responde a una dinámica ya observada tras el estallido de la guerra 

en Ucrania, cuando el fuerte incremento en los costes energéticos llevó a numerosas 

startups a trasladarse a entornos más estables y competitivos, tanto en términos 

regulatorios como operativos, como el de EE. UU. (Zachová, 2023). Además de la 

pérdida de competitividad tecnológica que esta fuga conlleva, también se ve limitado al 

acceso a estas tecnologías innovadoras el sector de defensa (Brull, 2025).  

 

En este contexto, el impacto del AI Act adquiere una relevancia particular, dado que su 

carga regulatoria limita la libre innovación en IA que resulta especialmente necesario para 

el rearme europeo (Quarles Van Ufford, 2025). A diferencia de otras potencias que 

apuestan por una inversión pública sostenida en capacidades militares, la Unión Europea 

presenta un gasto en innovación en defensa muy limitado (Tidey, 2025). Según datos de 

Lakeside Ventures, los gobiernos europeos destinan apenas un 4% de sus presupuestos 

de defensa a actividades de I+D, frente al 14% en el caso de Estados Unidos (Sahbaz, 

2025). Esta brecha se traduce también en la financiación de startups tecnológicas. Según 

indica Shabaz, en 2024, las nuevas empresas del sector en Estados Unidos captaron 3.500 

millones de dólares, mientras que sus homólogas europeas solo alcanzaron los 800 

millones. En este escenario de inversión pública insuficiente, son precisamente las 

empresas tecnológicas con soluciones de doble uso las que han potenciado el desarrollo 

de capacidades innovadoras en defensa (McKinsey & Company, 2025a). Por ello, si la 

regulación europea no se adapta a las especificidades de estos actores —en particular las 

exigencias del AI Act en fases como el desarrollo experimental—, se corre el riesgo de 

acabar con uno de los pocos motores reales de modernización militar europea (Roberts, 

2025). 

 

Esta problemática se ve agravada por un dilema estructural más profundo denominado 

como “innovation gap” en el que la brecha entre la excelencia investigadora europea en 

IA y su poca capacidad para traducir ese conocimiento en desarrollos tecnológicos es 

cada vez más grande (Soete, 2025). Este fenómeno se traduce en una menor productividad 

en comparación con otras potencias, que sí logran canalizar con agilidad su producción 

científica hacia aplicaciones militares, lo que pone de manifiesto las dificultades de la UE 

para escalar sus avances tecnológicos (Giordano et al., 2024). Como argumenta Draghi 
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en su informe sobre la competitividad europea (2024), esta desconexión entre 

investigación y aplicación se debe, en gran medida, a la falta de mecanismos eficaces de 

transferencia de conocimiento y a la ausencia de una estrategia industrial paneuropea 

coherente. Incluso iniciativas ambiciosas como NextGenerationEU, que movilizó más de 

800.000 millones de euros para la recuperación y la transformación digital, han 

evidenciado importantes fallos de absorción. Como destaca Draghi (2024), las empresas 

no han aprovechado estos fondos al ritmo esperado, debido a obstáculos como la 

complejidad administrativa, la fragmentación institucional y la incertidumbre sobre el 

retorno de la inversión en sectores regulados como el de IA.  

 

En consecuencia, el ciclo de innovación en defensa —que requiere agilidad, escalabilidad 

y visión estratégica a largo plazo (McKinsey & Company, 2025b)— se ve interrumpido 

en sus fases más críticas. En este contexto, un marco regulatorio como el del AI Act, que 

añade nuevas exigencias, puede convertirse en un factor que intensifique esta brecha, 

afectando directamente a la soberanía tecnológica de la UE y su capacidad para responder 

con rapidez a los desafíos emergentes (Van Oirsouw, 2024). Como respuesta, la Comisión 

Europea ha puesto en marcha iniciativas como las AI Factories, concebidas como nodos 

de innovación que conecten centros de supercomputación, universidades, industria y 

capital inversor (Bertuzzi, 2024). Con un fondo inicial de 1.500 millones de euros y 

participación de 15 Estados miembros, estas fábricas de IA buscan fomentar un 

ecosistema más dinámico que acelere el desarrollo tecnológico (Stannard, Agius & 

Szewczyk, 2025). No obstante, su alcance aún es limitado y no aborda plenamente los 

desequilibrios del sistema europeo de I+D en defensa (Torreblanca & Verdi, 2024).  

 

En definitiva, el impacto del AI Act sobre la I+D en defensa revela una contradicción entre 

la ambición regulatoria de la Unión Europea y su capacidad real de innovación estratégica 

(Espinoza, 2024). Los efectos colaterales que tendrá en el ecosistema de innovación —

especialmente en un contexto de inversión pública limitada, fuga de startups y 

fragmentación institucional— pueden comprometer los objetivos de soberanía 

tecnológica y rearme militar (Mundell, 2023; Martens, 2024). Sin un entorno más 

favorable para la transferencia de conocimiento y la inversión en startups de defensa, la 

UE corre el riesgo de quedarse atrás en la carrera por el liderazgo en defensa inteligente, 

precisamente cuando más necesita reforzar sus capacidades autónomas ante un orden 

internacional en transformación (Spasov, 2023). 
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5.3. Implicaciones Económicas 

 

En un contexto de creciente rivalidad estratégica, las principales potencias han 

intensificado su inversión en tecnologías duales que combinan innovación civil con 

aplicaciones militares (SIPRI, 2024). La Unión Europea, a través del plan ReArm Europe 

—que prevé movilizar 800.000 millones de euros hasta 2030 (European Commission, 

2025)—, busca reforzar sus capacidades defensivas. Sin embargo, esta apuesta por el 

refuerzo militar europeo se ve limitada por el aumento de los costes operativos derivados 

del marco regulatorio en materia de IA (KPMG, s.f), lo que ha ralentizado el desarrollo 

tecnológico en sectores clave y ha contribuido a una fuga innovación hacia ecosistemas 

más favorables (Whittaker, 2023). Mientras Estados Unidos y China avanzan con marcos 

regulatorios más flexibles e integradores, el principal riesgo para la Unión Europea reside 

en que su enfoque sobrerregulado no solo limite su autonomía tecnológica, sino que 

también comprometa su capacidad operativa en materia de defensa (Engler, 2023). 

 

5.3.1. Presupuestos y proyecciones de gasto en defensa: Estados Unidos, China y la 

Unión Europea (2025-2030) 

 

Como mencionábamos, la escalada geopolítica global ha intensificado las inversiones 

militares de las principales potencias, con estrategias que combinan modernización 

tecnológica, expansión de capacidades y cooperación regional (Baldor, 2024). Para 

analizar las implicaciones económicas del AI Act, se ha realizado un análisis, basado en 

datos oficiales y reportes recientes que comparan las tendencias presupuestarias de 

Estados Unidos, China y la Unión Europea. Este contexto es esencial para entender las 

implicaciones que esta regulación presenta en materia de defensa. 

 

Estados Unidos: Consolidación del liderazgo militar 

 

Por un lado, según el U.S. Senate Committee on Appropriations (2025) el presupuesto de 

defensa propuesto en EE. UU. para 2025 asciende a 852.200 millones de dólares, un 3,3% 

más que en 2024. Tal como se detalla en la Comisión de Asignaciones del Senado de EE. 

UU. (2025), el presupuesto de defensa para 2025 contempla asignaciones específicas 

destinadas a fortalecer capacidades clave, entre ellas, una inversión adicional de 280 
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millones de dólares para el desarrollo del sistema de propulsión adaptativa de la Fuerza 

Aérea (Lee Harpley, 2024), y 200 millones destinados a mitigar riesgos industriales 

dentro del programa de disuasión estratégica terrestre (Liang, 2025).   

 

Asimismo, la Oficina Presupuestaria del Congreso (CBO) de EE. UU. (2024) estima que 

el gasto anual en defensa podría ascender a 965.000 millones de dólares en 2039, 

impulsado principalmente por un aumento del 64% en los costes operativos y del 32% en 

los programas de adquisición. No obstante, el informe advierte que estas proyecciones 

podrían resultar conservadoras: si los costes evolucionan conforme a las tendencias 

históricas, el gasto real acumulado entre 2025 y 2039 podría superar en un 5% las 

previsiones actuales, lo que obligaría a realizar ajustes presupuestarios adicionales o a 

solicitar fondos extraordinarios.  

 

China: Crecimiento sostenido con foco tecnológico 

 

Por otro lado, según datos del Central People’s Government of China (2025), el 

presupuesto de defensa del país aumentará un 7,2% en 2025, alcanzando los 1,78 billones 

de yuanes —aproximadamente 249.000 millones de dólares—. Este incremento, que 

mantiene el gasto militar en torno al 1,4% del PIB, consolida a China como el segundo 

mayor inversor en defensa a nivel mundial (Lei, 2025). Su estrategia de modernización 

militar prioriza el desarrollo de capacidades avanzadas, con un énfasis particular en dos 

ámbitos estratégicos: los sistemas de misiles de alcance medio y largo —como el 

Conventional Prompt Strike, diseñado para realizar ataques de alta precisión en tiempos 

mínimos (Campbell, 2021)—, y el refuerzo de su flota naval, tanto en términos de 

volumen como de sofisticación tecnológica (China Power, 2018). Esta última se traduce 

en una expansión significativa de destructores de nueva generación, submarinos nucleares 

y portaaviones, con el objetivo de proyectar poder en el mar de China Meridional y más 

allá (China Daily, 2025). Estas inversiones forman parte de una estrategia de seguridad 

más amplia, centrada en la “intelligentization”, que busca integrar IA, automatización y 

capacidades cibernéticas en la planificación y ejecución de operaciones militares, 

consolidando así una postura disuasoria creíble frente a rivales regionales y globales 

(Kania, 2019).  
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Unión Europea: Rearme colectivo ante nuevas amenazas 

 

Por su lado, en marzo de 2025, la Comisión Europea presentó el plan ReArm Europe, una 

ambiciosa estrategia destinada a reforzar la base industrial y tecnológica de defensa de la 

UE mediante la movilización de hasta 800.000 millones de euros hasta 2030 (European 

Parliament, 2025). Según menciona Ruitenberg (2025), el plan contempla, entre otras 

medidas, la concesión de préstamos por valor de 150.000 millones de euros para 

adquisiciones conjuntas, la flexibilización del Pacto de Estabilidad —permitiendo déficits 

públicos de hasta el 3,5% del PIB si se destinan a inversiones en defensa—, así como 

incentivos fiscales específicos para impulsar sectores estratégicos como los drones, la 

ciberdefensa o la movilidad militar. El objetivo es elevar progresivamente el gasto 

agregado en defensa hasta el 2,5% del PIB, frente al 1,9% registrado actualmente 

(Statista, 2025). Según ha señalado Tidey (2025), las prioridades del programa se centran 

en fortalecer capacidades críticas como la defensa aérea, la artillería y la producción de 

municiones, promoviendo al mismo tiempo la reducción de la dependencia externa 

mediante un enfoque coordinado de compras intracomunitarias.  

 

Tabla 1: Comparativa de presupuestos 

 

País/Región Presupuesto 2025 

(USD) 

% PIB 2025 Proyección 2030 

(USD) 

Estados Unidos 852.200 millones 3.5% 965.000 millones 

China 249.000 millones ~1.4% No Disponible 

Unión Europea * 326.000 millones 2.5% 800.000 millones 

Fuente: Elaboración propia con datos extraídos de Insinna (2024); Congressional Budget Office 

(2024); Central People’s Government of China (2025); European Council (2025). 

 

*Estimación basada en proyecciones de gasto agregado de los Estados miembros. 

 

5.3.2. Relación entre los sectores público y privado en defensa 

 

Asimismo, conviene entender la relación entre los sectores público y privado en el 

desarrollo de tecnologías duales con IA ya que varía significativamente entre las tres 



 48 

principales potencias —Estados Unidos, China y la Unión Europea— reflejando así 

modelos económicos y prioridades estratégicas divergentes (Ilaria, Marsh & Reichberg, 

2022). 

 

Estados Unidos: Colaboración pragmática con controles estratégicos 

 

En el caso de Estados Unidos, el modelo de desarrollo en tecnologías de IA aplicadas a 

defensa se basa en una estrecha colaboración público-privada, marcada por una 

regulación flexible (Kennedy, 2025). Como expone Tucker (2024), esta relación se 

articula en torno a tres pilares principales. En primer lugar, destaca la promoción de 

iniciativas conjuntas entre el Departamento de Defensa y empresas tecnológicas como 

Anduril, que han integrado herramientas desarrolladas por OpenAI en su plataforma 

Lattice para optimizar la detección y respuesta ante amenazas mediante drones 

autónomos. Este tipo de alianzas busca acelerar la innovación manteniendo estándares 

básicos de seguridad (Albon, 2024). En segundo lugar, bajo la nueva administración 

Trump, el enfoque regulatorio estadounidense continúa priorizando el control de 

exportaciones estratégicas —especialmente en lo relativo a tecnologías críticas de IA— 

como medida para limitar el acceso de países considerados como adversarios geopolíticos 

(Prensa EC, 2025). Sin embargo, a nivel interno, se mantiene una línea desreguladora en 

materia de investigación y desarrollo, con el objetivo de preservar la competitividad 

tecnológica nacional y evitar obstáculos normativos que ralenticen la innovación en 

sectores clave como la IA en defensa (France 24, 2025). En tercer lugar, este enfoque ha 

contribuido a consolidar un ecosistema innovador y competitivo: se estima que alrededor 

del 70% de las startups estadounidenses en defensa con aplicaciones de IA reciban 

financiación federal, y sectores como la ciberseguridad o los sistemas autónomos 

registran tasas de crecimiento cercanas al 12% anual (Tucker, 2024). Este modelo 

evidencia cómo un entorno normativo estratégico, combinado con inversión pública 

focalizada, puede fortalecer la autonomía tecnológica y el dinamismo innovador en 

sectores sensibles.  

 

China: Fusión militar-civil obligatoria 

 

Por otro lado, China aplica una estrategia de integración vertical basada en el principio 

de fusión militar-civil, que busca eliminar las barreras entre los sectores tecnológico, 
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industrial y de defensa (Pompeo, s.f.). En primer lugar, las directrices estatales establecen 

obligaciones explícitas de colaboración entre empresas privadas y el Ejército Popular de 

Liberación (EPL). Según la Comisión Europea (2024), compañías como Huawei, DJI o 

Hikvision están sujetas a marcos regulatorios que les obligan a transferir avances 

tecnológicos al sector militar; en este sentido, se estima que más del 90% de los sistemas 

de vigilancia desarrollados por Hikvision son utilizados en instalaciones del EPL. En 

segundo lugar, esta estrategia se apoya en una potente inversión pública: el programa 

Made in China (MIC) 2025 ha destinado más de 150.000 millones de dólares a 

tecnologías de uso dual, con prioridad en capacidades como enjambres de drones 

autónomos o sistemas avanzados de reconocimiento facial (Kowalski, 2025). Este 

programa estratégico —lanzado en 2015 por el Consejo de Estado chino— tiene como 

objetivo reducir la dependencia tecnológica del exterior y convertir a China en una 

superpotencia industrial en sectores clave como la robótica, los semiconductores, la IA y 

la defensa inteligente (Zamorin, 2023). A través de incentivos fiscales, subsidios y control 

estatal de la innovación, el MIC 2025 ha acelerado la fusión militar-civil, consolidando 

una base industrial capaz de traducir la investigación civil en capacidades operativas 

avanzadas para el Ejército Popular de Liberación (Sohail, 2024). Finalmente, a pesar de 

que este modelo ha impulsado el dinamismo innovador —con un crecimiento anual del 

8% en patentes relacionadas con tecnologías duales (Chun, Schroeder de Witt & Elkins, 

2024)—, su falta de transparencia en materia ética y normativa ha suscitado una creciente 

preocupación internacional respecto a los riesgos de militarización opaca de la IA 

(Buirrun, 2024). 

 

Unión Europea: Equilibrio entre innovación y precaución 

 

Sin embargo, la UE articula su estrategia en tecnologías de doble uso combinando 

instrumentos de financiación con un enfoque regulatorio particularmente estricto como 

es el AI Act. En primer lugar, según visto anteriormente, el plan ReArm Europe (2025) 

prevé movilizar hasta 800.000 millones de euros hasta el año 2030 con el fin de fomentar 

proyectos duales estratégicos, como el despliegue de drones autónomos para patrullas 

fronterizas con capacidades de IA (European Commission, 2025). En segundo lugar, la 

calificación según riesgos del AI Act conlleva exigencias adicionales, como 

certificaciones éticas obligatorias, evaluaciones de conformidad y auditorías externas, lo 

cual ralentiza significativamente los tiempos de desarrollo y despliegue (European 
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Institute, 2024). Finalmente, los efectos concretos de este enfoque regulatorio presentan 

resultados ambivalentes. Aunque países como Alemania o Francia han experimentado un 

incremento del 6 % en la adjudicación de contratos vinculados a tecnologías duales, 

múltiples actores del ecosistema de innovación —en particular las pymes— advierten que 

la complejidad administrativa impuesta por el marco normativo europeo dificulta su 

participación efectiva (Comunale & Manera, 2024). Esta burocracia excesiva no solo 

retrasa los procesos de validación y despliegue tecnológico, sino que también 

desincentiva la implicación de nuevos agentes en proyectos estratégicos (Monaghan, 

2023) 

 

A diferencia de Estados Unidos y China, que han optado por modelos de innovación 

acelerada en los que prima la rapidez en el desarrollo y la implementación de nuevas 

tecnologías, la Unión Europea continúa apostando por un enfoque más proteccionista, en 

el que la exigencia de altos estándares éticos y regulatorios constituye una prioridad 

central. Sin embargo, esta estrategia, acarrea importantes costes en términos de agilidad 

e impacto tecnológico en defensa, lo que limita su competitividad en un entorno global 

altamente dinámico (Sekine, 2024). Por lo tanto, Europa se enfrenta a dificultades 

económicas para conciliar su ambición normativa con las exigencias operativas de un 

ecosistema innovador cada vez más competitivo (Fuest et al., 2024).  

 

6. Conclusiones 

 

La regulación de la inteligencia artificial en Europa representa un intento ambicioso de 

establecer valores éticos, derechos fundamentales y liderazgo normativo. Sin embargo, 

cuando se analiza su impacto sobre sectores estratégicos como la defensa, surgen 

importantes tensiones entre los principios que sustentan dicha regulación y las exigencias 

de un entorno geopolítico cada vez más competitivo y tecnológico (Baldor, 2024). A lo 

largo de este trabajo se ha analizado en profundidad cómo la estructura y los efectos 

indirectos del AI Act —pese a su exclusión formal de los usos militares— afectan a 

tecnologías de doble uso, a la inversión en I+D y, en última instancia, a la competitividad 

y autonomía estratégica de la Unión Europea. 

 

A partir de este análisis, pueden extraerse las siguientes conclusiones clave: 
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I. La estrategia regulatoria europea fortalece su poder normativo, pero pone en 

riesgo su posición en defensa: El AI Act proyecta a la Unión Europea como 

referente global en gobernanza ética de la IA, reforzando su reputación como 

"potencia reguladora" (Bradford, 2020). No obstante, su aplicación rígida y 

transversal —incluso sobre tecnologías potencialmente reutilizables en 

defensa— ralentiza la capacidad de innovación, reduce la escalabilidad de 

sistemas autónomos y limita la soberanía operativa europea frente a actores 

más flexibles como Estados Unidos o China (Buchholz, 2025; Greene, 2024). 

 

II. Las tecnologías de doble uso se ven desproporcionadamente afectadas, 

creando una brecha en su aplicación militar: Los requisitos impuestos a los 

sistemas de alto riesgo —como la transparencia algorítmica o la supervisión 

humana— dificultan la adaptación de tecnologías civiles a usos estratégicos, 

especialmente en contextos donde la autonomía y la velocidad de respuesta 

son críticas (Boulanin et al., 2020). Esto entorpece la lógica del dual use, pilar 

fundamental para el rearme tecnológico europeo (Kosciuszko Institute & 

ECSO, 2024). 

 

III. La fragmentación regulatoria dentro de la UE pone en peligro la 

interoperabilidad y la cooperación militar: La implementación nacional del AI 

Act ha resaltado divergencias institucionales y técnicas entre Estados 

miembros, debilitando proyectos conjuntos de defensa e impidiendo una 

respuesta cohesionada a desafíos tecnológicos compartidos (Lawrenson & 

Sabatino, 2024). Esta falta de armonización contrasta con modelos más 

centralizados como el estadounidense, donde agencias como el Chief Digital 

and AI Office coordinan la gobernanza tecnológica de defensa (Gill, 2022). 

 

IV. El entorno normativo actual establecido por el AI Act desincentiva la inversión 

privada y favorece la fuga de startups tecnológicas: El incremento de costes 

regulatorios, la incertidumbre jurídica y la lentitud administrativa han 

provocado que muchas empresas europeas de IA trasladen su actividad a 

ecosistemas más flexibles (Whittaker, 2023). Esta dinámica compromete el 

desarrollo de una base industrial de defensa europea autosuficiente e 

intensifica la dependencia externa en sectores estratégicos (Draghi, 2024). 
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V. El liderazgo ético europeo puede ser una ventaja normativa, pero no garantiza 

competitividad operativa: Si bien la UE ha sabido posicionarse como defensor 

de un desarrollo responsable de la IA, este soft power regulatorio solo se 

traduce en ventaja competitiva si se acompaña de políticas industriales 

eficaces, inversión sostenida en I+D y capacidad de despliegue rápido de 

nuevas tecnologías (Fuest et al., 2024). En defensa, donde la innovación es un 

factor de supervivencia geopolítica, la regulación no puede actuar como freno. 

 

VI. La desconexión entre regulación e innovación acentúa el “innovation gap” 

europeo: El desequilibrio entre producción científica y capacidad de escalado 

es especialmente visible en la UE, donde se generan avances en investigación 

que no se transforman en aplicaciones estratégicas debido a la rigidez 

normativa y la fragmentación institucional (Soete, 2025). Este desfase 

compromete las ambiciones de autonomía tecnológica europea y la posiciona 

en desventaja frente a potencias más ágiles.  

 

VII. Es urgente una revisión adaptativa del marco regulador europeo para 

tecnologías estratégicas: Los retos que plantea el AI Act en defensa invitan a 

replantear el equilibrio entre ética y operatividad. La UE necesita un modelo 

más ágil, con regulaciones diferenciadas para tecnologías de doble uso, 

procesos de certificación acelerados y mecanismos de gobernanza adaptativa 

que permitan innovar sin renunciar a principios democráticos (Sekine, 2024). 

Sin este giro estratégico, la brecha entre los objetivos normativos de la UE y 

su realidad geopolítica seguirá ampliándose. 

 

En este contexto, la Unión Europea ha comenzado a reconocer las limitaciones de su 

enfoque regulatorio actual. Prueba de ello es el White Paper on European Defence 

Readiness 2030 (2025), que propone una estrategia integral para reforzar la autonomía 

estratégica del bloque, subrayando la importancia de la innovación tecnológica —en 

particular de la inteligencia artificial— para la seguridad europea (Rengel, 2025). El 

documento plantea medidas como compras conjuntas por valor de 150.000 millones de 

euros y una mayor flexibilidad fiscal orientada a fomentar el gasto en I+D militar. 

Paralelamente, el proceso legislativo del AI Act ha evolucionado hacia una lógica más 

pragmática. Según Haeck (2025), se han introducido ajustes normativos orientados a 
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reducir las cargas regulatorias sobre los modelos fundacionales y los sistemas de 

propósito general, acompañados de mecanismos de co-regulación y de previsión de 

revisión futura del reglamento. Estas iniciativas, impulsadas por la presión de varios 

Estados miembros y del sector tecnológico, reflejan una mayor concienciación sobre los 

efectos limitadores de la regulación en sectores estratégicos como la defensa. Si bien estos 

ajustes aún no constituyen una reforma sustantiva, permiten avanzar hacia una 

gobernanza más adaptativa, capaz de coordinar los valores fundacionales de la UE con 

las exigencias del entorno geopolítico y tecnológico actual. 
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